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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

El grado de desarrollo y perfección que ha  
llegado a adqu ir ir  en España la Industria  de la 
Construcción N aval,  de tan  gloriosa y remota t r a 
dición, trajo como consecuencia la nacionalización 
de nuestras  construcciones, y la introducción de di
cha  Industr ia  en los mercados internacionales. Prue- 

' iba de ello ha  sido la construcción en nuestros  as
tilleros de varios buques para  otros países y que 
au n  después de iniciarse el Glorioso M ovimiento 
Nacional, se ha puesto la quilla de algún buque con 
destino a arm adores  extranjeros.

In teresa ai G obierno, por lo que supone en 
varios aspectos, y entre ellos en el económico, m a n 
tener  esta corriente de exportación y expansión de 
nues tra s  actividades industriales, dentro  de los lí- 
i-hites que el mismo señale, para  que en n ingún  
caso pueda constituir un obstáculo a. las p refe
rentes  necesidades nacionales, y entre ellas, y en 
pr im er término, a la reconstrucción de nuestras  
marinas , y como quiera qué en Ocasiones anterio
res. para  hacer posible esta tendencia y  por esti
marse, además, razonable y  justo, se concedió la 
importación temporal, libre de derechos de A d u a 
na, de los materiales o efectos, destinados a los bu- 
cmes construidos para el extranjero, procede ofre
cer el debido cauce a las reiteradas peticiones de 
ese carácter que se reciben, teniendo en cuenta, 
además, que en la ocasión actual puede ser conve
niente, en determinados casos, el susti tu ir  esas con
cesiones de importaciones temporales por primas 
a ia construcción, o el combinar ambos sistemas 
en forma que produzca como consecuencia una 
mayor disponibilidad de divisas y una mejora en 

^nuestra balanza comercial.
En consecuencia, a p ropuesta  del Ministro de 

Industr ia  y  Comercio, y previa deliberación del 
Consejo ele Ministros,

D I S P O N G O :
Artícu lo  primero.—A  propuesta  del Ministro 

ele Industria  y Comercio, el Gobierno, previo el 
opor tuno  expediente justificativo en cada caso, po
drá  autorizar la importación temporal, libre de de
rechos de A duana , de los materiales o efectos d es 

tinados a los buques que se construyan  en España 
para arm adores  extranjeros.

Artícu lo  secundo .— C u an d o  a p ropuesta  del M i
nistro  de Industr ia  y  Comercio considere el Go-> 
bierno conveniente para  la economía nacional, que 
los materiales o efectos citados sean fabricados en 
su totalidad o en parte  en España, la concesión 
o cutorización a que hace referencia el artículo p r i 
mero, podrá  ser susti tu ida  o combinada con la de 
una prim a a la construcción que alcance como 
máximo la que corresponde a los buques nacio
nales, según e! Decreto-Ley de veintiuno de agos
to de mil novecientos veinticinco, con las modifi- 
cAv/ones del Decreto  de veintinueve de m a r z o ; de 
mil novecientos treinta  y cinco, y que será fijada, 
en cada caso, previa la tramitación del opor tuno  
expediente.

A rtícu lo  tercero.— Q u e  dan derogadas las d ispo
siciones que se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto, y~se dictarán, por el Ministerio de In d u s 
tria y Comercio, lns órdenes necesarias para su 
cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a seis de octubre de mil noveciento' 
t rem ía  y ocho.-—Tercer A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Industria  y Comercio,
Juan A n to n io  Suanzes  y  Fernández

La necesidad sentida en toda ocasión de c ocener 
combustibles líquidos de procedencia N acional oa- 
ra el propio consumo, por la investigación y posi
ble explotación de yacimientos naturales y, en su 
defecto, por transformaciones químicas, usando co
mo primera materia el carbón, pasa a» ocupar un 
primer plano de perentorio interés, en virtud de 
c ircuns tancas  que no son necesarias destacar, cuan
do la atención económica de España tiene y ho de 
tener que estar concentrada en su balanza comer
cial.

Es notoria la labor considerable y afortunada 
llcvoda a cabo en la materia por otros Países, como 
lo es también el retraso experimentado por el nues
tro, que, fa l to  durante  el largo periodo republicano 
de sentido y ambición Nacional, orientaciones, es-
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t ímalos  y garant ías,  ha  de t ener que desarrol lar 
ahora esfuerzo extraordinar io para ganar  y superar  
el t iempo perebdo. No  han  de ocultarse las dificul
tades de la iabor, proporcionadas a su misma im 
portancia,  pero tampoco puede dejar  de destacarse 
que las c menciones de nuestro Pr*:s son relat iva
mente favorables,  ya que existiendo, en vir tud de 
recientes esrudios, suficientes estímulos para la i n 
vestigación del producto natural  en nuestro s u b 
suelo, es evidente,  por  otra parte,  que el ap rove
chamiento por  la hidrogenación o destilación de 
carbones de determinadas calidades, de los que dis
ponemos  en nuestras  cuencas,  podría,  además,  en 
beneficio de nuestra  economía general,  resolver el 
problema de los menudos,  cuya salida es origen 
de constante preocupación en esta indust r ia  minera.

Es necesario reconsiderar la situación en su con- 
junto;  analizar las posibi l idades que nos ofrece el 
progreso mundial  en la mater ia en el terreno de Lis 
real idades prácticas;  revisar los estudios ya verifi
cados en España y la* Legislación vigente;  deducir,  
como consecuencia,  ¡a política 'del combustible lí
quido que debernos seguir. *

Se encomienda este t rabajo prel iminar  a una 
Comis ión que, actuando con las características de 
asiduidad,  agilidad y rapidez que requieren las cir
cunstancias,  una  a ellas las de sentido de la real i
dad y la responsabi l idad que ha de proporcionarle 
su intervención en un problema de vital impor tan
cia Nrvional ,  que ha de desarrol larse con toda de
cisión y efectividad.

En consecuencia,  previa deliberación del C o n 
sejo de Ministros,  y a propuesta del de Indust ri a 
y Comercio,

D I S P O N G O :
Arti cu lo  pr imero .—Se crea la “Comisión ele Es 

tudios sobre ios Elidrocarburos Nac iona les” , que 
en el plazo de tres meses, contados desde la p r o 
mulgación de este Decreto,  presentará al Ministro 
de Industria* y Comercio una propuesta concreta 
sobre los mejores'  procedimientos prácticos para 
desarrol lar  en las necesarias etapas, pero definien
do un proceso continuo,  la obtención de h idroca r 
buros Nacionales,

A rtícu lo  se i? u n do .—La propuesta  ̂ que se hace 
referencia en e! art ículo anter ior  abarcará todos los 

-extremos conducentes  a definir un a ,po l í t i ca  com
pleta de los h id roca rburos  nacionales y, entre ellos, 
los siguientes?

a) Me d;;os de fomenta r  los t rabajos de investí- 
j ^acicn o sondeo conducentes al a lumbramiento de 
petróleos natuarles  en nuestro subsuelo.  Acción esta-

-tal. Acción de la Compañía  A r renda t a r i a  del M o 
nopolio de Petróleos (C.  A. M. P. S, A,) .  Acción 
privada y estímulos a la misma. Medidas  y legisla
ción conducentes a los fines que se persiguen.

b) Explotación de los pozos de petróleo en 
caso de investigación afor tunada.  Régimen de estas 
explotaciones. Reservas en favor dc-I Estado, t en ien
do en cuenta el carácter del producto en relación 
con la defensa nacional.  Conveniencia  o no de se
parar  o relacionar ios regímenes de investigación 
y explotación, r*sí como les est ímulos a aquélla, en 
relación con el apar t ado a).  Estatuto que en su 
caso deberá regular las t ransacciones entre la ex
plotación y la C. A. M. P, S. A  Medidas  y legis
lación conducentes  a los fines que se per s iguen /

0) Medidas  y disposiciones pa*ra desarrol lar  las 
destilaciones de carbones,  pizarras o cualquier  otra 
materia bi tuminosa.

d)  Procedimientos prácticos a seguir para lo
g rar  la más t apida implantación en España  de in 
dustrias dedicadas a la obtención de hidroca rburos  
por los procedimientos denominados  sintéticos.

e) Análisis,  discusión y determinación de los 
sistemas a seguir en vir tud de nuestras  part iculares 
características económicas.

Régimen industr ial  de explotación,  distribución 
y precios.

Medidas  v disposiciones conducentes a estas fi
nal idades.

•f) Establecimiento de las industrias de refino. 
Sistemas, ernpirzomieníos y plazos.

g) Determinación aproximada de los cupos 
que, como programa* a desarrollar,  han  de ob te 
nerse sucesivamente por los distintos sistemas

h)  Protección que ha de proporcionarse a estas 
industrias,  tanto por lo que se-refiere a su instala
ción, como a los productos  elaborados dentro- de 
los cupos establecidos.

1) Problemas en relación con las reservan de 
combustibles l íquidos en todas circunstancias,  asi 
como con los de su almacenaje,  segur idad y protec
ción.

,j) Posible organización de la “Subcomisión Re
guladora del Combus tible L íqu ido” en la “Co m i
sión Reguladora  del Com bus t ib le” , estableciendo 
sus diversas Ramas y Secciones, misiones especí
ficas, dentro de las previstas en la Lev de dieciséis
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de julio de mil novecientos treinta y ocho, y cone
xiones entre ellas.

A rtículo tercero.—La. "Com isión de Estudios so 
bre los Hidrocarburos N ac ion ales” quedará consti
tuida en la forma siguiente:

Presidente, el Jefe del Servicio N acional de Mi- 
l as y Combustibles.

U n  representante del Servicio Nacional de In
dustria.

U n  representante del Ministerio de D efensa 
Nacional,  designado por el Ministro de D efensa  
Nacional.

Cuatro  especialistas designados por el Ministro 
de Industria

U n  técnico de la Delegación del Gobierno cerca 
de la Com pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., designado por el Ministro de H a 
cienda, y dos representantes especializados de dicha 
Compañía.

Tres representantes especializados de los p ro
ductores de hulla, lignito y de las industrias de des
tilación.

El Jefe  de la Sección de Combustibles del Ser
vicio Nacional de M inas y Combustibles, que ac
tuará como Secretario

A rtículo cuarto.—Aparte las personas designa
das en el articulo anterior, que constituirán la C o 
misión permanente, que hrcta la terminación de la 
misión encomendada trabajará de manera continua 
en el Ministerio de Industria y Comercio, el Pre
sidente de la Comisión podrá, por propia decisión, 
o por gestión, en su caso, cerca del limo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Industria, incorporar a 

t u  él la, de manera más o menos transitoria, al per
sonal dependiente de los Servicios de Minas, Insti
tuto Geológico y Minero o Industria, que por su 
especialización u otras circuniancias se considere 
necesario coopere a la labor, sin perjuicio de que 
dichos Servicios—incluyendo el Instituto—como ta
les, y manteniendo contacto con la Comisión, pres
ten los- necesarios auxilios y toda* la colaboración 
que pueda precisarse

En igual forma., y por lo que se refiere a la po
sible futura incorporación a la Comisión de otras 
Representaciones o Especialistas, cuya necesidad sea. 
sentida, el Presidente elevará la oportuna propuesta 
al Exorno. Sr. Ministro de Industria y Comercio, 
que si 1* acepta, la tramitará en debida forma.

Arríenlo qu in to .— E l  Presidente de la Comisión 
podrá dirigirse como tal, a los organismos oficiales

y privados, en solicitud de los datos o informaciones 
que precise conocer para el mejor desempeño de I *  
misión encomendada, y aquéllos deberán facllii* 
társela.

A rtículo sex to .—A unque la Comisión tendrá so 
residencia en el Ministerio de Industria y Comerv 
ció, por decisión del Presidente podrá destacar 
nencias de estudio a los lugares y centros que es* 
time oportunos.

A rtícuío séptim o —-Antes de transcurridos é k s  
días desde la publicación de este Decreto en el B ’GH 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  se reunirá y co
menzará a actuar la Comisión.

A rtículo octavo .—Los gastos que origine la ac« 
tuad ón  de la Comisión se abonarán con cargo ú  
capitulo cuarto, artículo primero, grupo quinto, con' 
cepto primero del Presupuesto del Ministerio de La* 
dustria y Comercio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ota i  3 
en Burgos a veinte de octubre de rr\il novecientos 
treinta v ocho.—Tercer Año Triunfal.

• F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro de Industria y Comercio,
Juan Antonio Suanzes y Fernández .

MINISTERIO DE O B R A S  P Ú B L I C A S

Las atribuciones conferidas a las Juntas de D e 
tasas por Ley de 24 de junio último, en orden a l a  
resolución de reclamaciones por transporte fe o b 
viarlo, deben ser complementadas en sentido de 
ampliar la competencia de dichas Juntas o T ribu
nales a las restantes reclamaciones que del trans
porte por tierra puedan derivarse, a fin de unificar 
la jurisdicción en beneficio tanto de las empresas 
como de los usuarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obrai 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de M k  

^nistr*'

D I S P O N G O

A rtículo prim ero .—Las  reclamaciones formula-1 
da¿ a las empresas de servicios públicos de traas* 
portes por carretera o concesionarios de esta d a s e  
de servicios, ya disfruten de concesión o de a u to 
rización administrativa y que afecten al contrato dft. 
transportes o a otros actos derivados del misífto, 
tramitarán y serán resueltas por las Juntas'de ^
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tasas, conforme a las normas que rijan la actuación 
de las mismas.

Artículo segu ndo .—El representante cíe las Com
pañías ferroviarias a que alude el artículo prime
ro de la Ley de 24 de junio último, será sustituido 
in  los casos en que la reclamación afecte a trans
portes por carretera por un representante de la 
entidad o entidades que oficialmente ostenten la re
presentación de las empresas transportistas, nom

brado conforme a las disposiciones que se dicten 
en su día por el Ministerio de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho —Tercer Año Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de O bras Públicas,

A lfo n so  Peña B o e u f

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

I l mo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Juan López de 
Alda y Cobos, asimilado a A yu 
dante primero., con destino en la 
Delegación de Industria de Alava 
para depurar sus actividades en 
relación con el Movimiento N a 
cional, a los efectos del Decreto 
108 de 'la  Junta de Defensa N a 
cional y Decreto-Ley de 5 de di
ciembre de 1936;

Visto el informe emitido por el 
Servicio Nacional de Industria, y 
íde -acuerdo con la propuesta for
mulada por el mismo, este Minis
terio ha acordado:

Separar definitivamente del Ser
vicio, causando baja en el escala: 
"fon del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales al servicio de este D e
partamento, al asimilado a A y u 
dante primero don Juan López de 
Alda y Cobos.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Bilbao, 31 de octubre' de 1938. 
I I I  Año Triunfal.— P D., El Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Industria.

De conformidad con la propues
ta del Comité Sindical de la In 
dustria del Jabón y sus derivados, 
y como continuación del Indice de 
Precios ele cotización aprobados 
por dicho Organismo (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  de 17  ̂de julio y 5 de 
septiembre de 1938), este Ministe
rio. ha tenido a "bien, aprobar los 
.nuevos precios de varios de sus 

.productos que a continuación se 
'expresan, conservando la numera
ción  de aauel Indice, -propio

tiempo que se modifican y amplían 
otros epígrafes del mismo:

Artículo primero. — M aterias  
grasas indi: sí r i a I e s :

6 — S ebos  en rama.
a) S ebo s  en verde  o en bruto :  

De 55 % de rendimiento a la fu
sión; C o tiza c ió n : 105,00. De 70 50 
de rendimiento a la fusión; C o t i
zación :  137,50.. C on d ic ion es :  En 
origen y sin envare.

b) S ebo  en rama &ec.o: De ren
dimiento n % a la fusión; Cotiza
ción 2,10 :: n pías.— 100 kilos. Así 
un sebo de 80 % de rendimiento a 
la fusión, se cotizará a 2,10 x.80---; 
168,00 pesetas los cien kilos. C o n 
diciones:  En origen, sin envase.

7.—S ebo  primer  /irgo.—Toleran
cia máxima en humedad e impu
rezas reunidas, 1 %. Acidez má
xima, expresada en ac. oleico, 1,5 % 
CT.: 265,00. C N S.:  En fábrica, sin 
envase.

8.—S ebo  fu n d ido  prim era.—De 
título mínimo 430 blanco. T o 
lerancia máxima en'humedad e im- 
p u r e z a s  reunidas, 1 %. CT.:
235.00. C N S.:  En fábrica, sin en
vase. ^

9.—S ebo  fu n d ido  segunda.  De 
título mínimo 410, buen color. T o 
lerancia máxima en humedad c im
purezas reunidas, 1 ,5% . CT.:
2.25.00. C N S.: En fábrica, sin en
vase.

Las cotizaciones anteriores de los 
epígrafes 6, 7. 8 y 9 se entienden 
en concepto de tasa máxima y en 
pesetas por cien kilos de mercan
cía neta.

Los signos CT. CNS. son. res
pectivamente, abreviaturas de las 
palabras: Cotización y con d ic io 
nes.

Artículo seg u n d o .—D er ivados :
4.—Ja b o n es  cíe tocador.  Las ca

lidades de estos productos se ajus
tarán a las umversalmente ■ admití-' 
das, generales anteriores al M o
vimiento Nacional, y sus 'cotiza
ciones no presentarán alza alguna

respecto de las cute regían en_ el 
primer semestre del año 1936.

A rtículo sexto .—Las cotizacio
nes contenidas en el presente Inv 
dice de Precios regirán a partir 
de la fecha de su nublicación en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D EL ES- 
i  A  DO. y se consi deiacán nulos 
los convenios o contratos en con
trario de dicho Indice.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 3 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El Subsecreta
rio, R. Fernández Cuevas.
Sr. Presidente del Comité Sindi

cal de la Industria del Jabón y 
sus derivados

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
truido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Telé
grafos, don Julián Fernández Bron- 
cano, para depurar su actuación 
nolítico social,.-previo informe de 
la Asesoría Jurídica de este Minis
terio, y de conformidad con la pro
puesta de esa Tefatura del Servi
cio Nacional de Correos y Tele
comunicación, acuerdo sea senara- 
do y dado de baja en el escalafón 
correspondiente, con pérdida de 
todos los derechos, el citado fun
cionario. como ’ i he tirso en el D e 
creto 108 y Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936 de la Junta de 
Defensa Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Vallado]id 4 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomuni
cación.
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I lmo Sr.: V isto el expediente 
instruido al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo de Cp~ 
neos, don Luis Rodríguez Valdés, 
para depurar su actuación político- 
social, previo informe de la A se
soría Jurídica de este Ministerio, y 
de conformidad con la propuesta 
de esa Jefatura del Servicio N a 
cional de Correos y Telecomuni
cación, acuerdo la separación de! 
Cuerpo v baja en el escalafón co
rrespondiente, con perdida de to
dos los derechos del citado funcio
nario. como incurso en el Decreto 
103, D ecreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936 v Reglamento orgáni
co del Cuerno.

D ios g u a rd e  a V. I. muchos años 
' Valladolid. 4 de noviembre de 

1938.-111 Año Triunfal. .
MARTINEZ ANIDO.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomuni
cación. ,

i

I lmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos, don 
Francisco Curto Hoya, para depu 
rar su actuación político-social, 
previo informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio, y de 
conformidad con la propuesta de 
esa Jefatu ra  del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, 
acuerdo sea separado y dado de 
baja en el escalafón correspondien
te, con pérdida de todos los dere
chos, el citado funcionario, como 
incurso en el Decreto 108 y D e
cretó-Lev de 5 de diciembre de 
1936 de la Junta de Defensa N a 
cional.

Dios guarde a V . I, m u c h o s  años 
Valladolid, 4 de noviembre de 

1938.—III  Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDÓ.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomunb 
cación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido al O ficial 1.2 del Cuerpo 
de Telégrafos, don José Cascajo 
Ortega, para depurar su actuación

f)olítico-sociah previo informe de 
a Asesoría Jurídica de este M i

nisterio, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Jefatura del Ser
vicio Nacional de Correos y T e 
lecomunicación, acuerdo sea sepa
rado y dad ó de baja en el escala
fón correspondiente, con pérdida

de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse compren
dido en el Decreto 108 de la Junta 
de Defensa Nacional.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Valladolid, 4 de noviembre de 

1938.—III Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

limo. $r. Jefe del Servicio N acio
nal de Correos y Telecomuni
cación

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

M ed alla . M ilitar

Por resolución de 19 del actual 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla M ilitar ol conductor del 
Cuarto Batallón de Automovilis
mo don Pedro Sánchez Cuadra, 
por los méritos que se relatan a 
continuación.

Burgos, 22 de octubre de 1938 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis-" 
terio, Luis Valdés Cavc*nilles.

M éritos oiie se citan 
Durante las operaciones del día 

2 0 .del pasado i ’io y en los asen
tamientos de un G^upo de C año
nes, se. produjo una explosión de 
munición, recientemente descarga
da de un camión, la 'que ocasionó 
un muerto v varios heridos de O fi
ciales y tropa Dándose cuenta este 
conductor, del obstáculo que supo
nía la proximidad del camión re
cién descargado, y que por su po
sición impedía retirar la munición, 
que aún no había explotado, sin 
vacilación, y despreciando el grave 
riesgo qus. corría, subió a lá cabina 
del vehículo y, poniéndole en mar
cha y efectuando la maniobra ne
cesaria, piído retirarlo, contribu
yendo a que un Oficial v otros ar
tilleros retiraran la munición, evi
tando la» explosión de 300 proye".-'
f í l P C  xr c aIxr-1 n n  ol  / ' n m i Á n

Comprobado que él cabo del Re 
gimiento de Infantería Bailén, nú
mero 24, don Antonio Gómez C ár
denas, a quien por Qrden de 21 
de septiembre último (B . O. nú- 
91) se concedió la Medalla Militar, 
pertenecía al segundo Tabór del 
Grupo de Fuerzas Regulares In

elígenos de Alhucemas, núm, 5, se 
amplía la mencionada Orden en 
el sentido de que pertenece al ci*- 
tado Grupo, y no al Regimiento, 
señalado en la disposición de re*
ferencia.

Burdos, 28 de octubre de 1938., 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi* 
ñist-erio, Luis VaJdés Cavanilles* ¿

Por resolución de 30 de octubre 
último, S: E. el Generalísimo de lo3 
Ejércitos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me? 
dalla M ilitar a los Sargentos don¿ 
Juan Lugones Rebolledo, del G ru* 
po de'Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta númV 3, y don Juan Paz. 
Permuy, del Batallón Expediciona* 
rio de Infantería Marina, y al Ca-»

’ bo de este Batallón don Antonio 
García Cerdán, por los méritos 
que se relatan aíxontinuación. .

Burgos. '2 de noviembre de 1938* 
III Año Iriu n fa l.— El General En-* 
cargado del Despacho de! M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.
M éritos contraídos por el Sargenta, 

don Juan Lugones R ebollero  
El día 7 de septiembre último* 

con motivo de la ocupación de la 13$ 
Rocosa, dió muestras de gran va* 
!or y espíritu militar y de sacri* 
fício. Herido en el vientre en los 
primeros momentos, se dio cuenta 
de que la situación era tal que si* \ 
evacuación, A dejar sin mando ü  
su pelotón, podría poner en peligro* 
el éxito de las fuerzas que ataca* 
ban, que eran reducidas, y el mo* 
mentó crítico, pues se aprovechaban 
una circunstancia favorable y po* 
siblemente pasajera. Siguió al fren* 
te de sus tropas, das llevó al asa?* 
to y, solo cuando vió logrados sus* 
objetivos v la situación garantiza* 
da, consintió en su evacuación, n<ü 
obstante la gravedad de su herida*
M éritos contraídos por el Sargenta.

don Juan Paz Permuy 
 ̂ Durante los ataques enemigos *  

nuestras posiciones, en los días 18 
y 19 de septiembre último, estes 
Sargento, encargado en los prime* 
ros momentos de la defensa del 
flanco derecho, enlace con el pues* ^ 
fo fortificado avanzado. Rector d# 
la línea de resistencia, la más pe* 
ligrosa, contando con escaso per* 
sonal, rechazó la propuesta de re* 
fuerzo qüe le propuso- su Capitárt*# 
compensando *con sü inigualable 

^arrojo y pericia dicho auxilio, máiv* 
teniendo elev&dísima morál en ia l
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Tuerzas de su mando, rechazando 
jcuantos ataques se le hicieron y 
Rayendo gravemente herido a con- 
fiecuencia de metralla de artillería 
.enemiga
\'Méritos contraídos por el c§bo don 

Ontonio García Cerdán
Durante los ataques enemigos .a 

nuestras posiciones de la Muela de 
Sarrión, los días 18 y 19 de sep
tiembre último, éste Cabo, cum
pliendo órdenes de su Oficial, se 
fué con su escuadra al primitivo 
polvorín del Batallón, que desde 

•|o s primeros momentos quedó luc
irá de la línea de resistencia, con 
flobjeto de recuperar cuanta muni- 
fición había en él, por ser de impe
rio sa  necesidad y para que no ca
yese en poder del enemigo. A de
lantándose el Cabo de referencia, 
contuvo a» los atacantes con bom
bas de mano, dando tiempo a una 
‘¡retirada total de* la munición, lle
gando con su arrojo y serenidad a 
¡hacer prisionero a uno de aquéllos <e hiriendo a varios, resultando en 
[tsta acción gravemente herido.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

r Con arreglo a lo dispuesto en la 
[Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273), en telación con los 
'artículos 50 al 52 del Reglamento ' 
'de 10 de marzo de 1920 y-Decreto 
'de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la. Medalla 
‘He Sufrimientos por la Patria al 
¡personal del Ejército. Institutos 
armados y Milicia de Falange Es-

f añola Traclicionalista y de las 
. O. N . S. qu'e a continuación se ' 

[Relacionan:
 ̂ Brigada del Regimiento Infan- 
feria Argel, núm. 27, don Jacinto 
.Sánchez Blanco, herido g r a v e ,  
siendo Sargento', el día 2 de no- 
yiembre de 1936. Debe percibir la

ftensión de 17,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

!del primero de diciembre (je 1936.
Sargento del Batallón Cazado- 

Res del Serrallo,* núm. 8, don Otilio 
.Gómez Cid, herido grave el día 5 
fde abril de 1937. Debe percibir la

IAensión de 17,50 pesetas mens.ua- 
és, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de mayo de 1937.
Sargento del Batallón de M on

tañ a Flandes, núm. 5, don Julián 
jGancía Iturrospe, herido menos

£rave el día 22 de mayo de 1937.. 
)ebe percibir la pensión de 17,50 

¿pesetas mensuales, con carácter vi-.

talicio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.

Sargento del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Meldla, 
número 2, don Antonio Jiménez 
López, herido grave el día 18 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les,' con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Antonio Pedroso Lago, herido me
nos grave el día 7 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento ele Infantería La' Victoria, 
número 28, don Francisco Garzón 
Reguero herido grave el día 10 de 
marzo de 1938 Debe percibir la 
pensión de 17 50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Aragón, nú
mero 17, don Luis Vil a Buixeda, 
herido grave el día 23 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetás mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don Amador Barcena 
Fernáhdez, herido grave el día 25 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio a 
partir del primero de octubre de 
1957.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores ,Ceriñola, núm. 6, 
don Guillermo Romero Chacón, 
herido grave el día 30 de diciem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 1*750 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1938. •

Sargento - provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don Prosdocimo Villa- 
hoz, López, herido grave, siendo 
cabo, el día 12 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12;50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1937.

Sargento provisional del Grupo 
de Sanidad M ilitar de la Sexta 
Región, don Juan Espín M ár
quez, herido menos grave el día 
27 de marzo de 1938. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas

mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1938.

Cabo del Regimiento Infantería 
Galicia, núm. 19, clon Antonio Ar- 
chilla Plaza, herido grave el día-16 
de junio de 1937, Debe, percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1937.

Cabo indígena., núm. ,3.068; del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán, núm. 1, Rahal 
Ben Brahin Esmuri, herido grave 
e! día 6 de noviembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12 50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de di
ciembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América, núm. 23, don Ela
dio Vázquez Fidalgo, herido gra
ve el día 10 de enero de 1938. -De
be percibir la pensión de 12.50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938. •

Cabo indígena, núm. 10, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán. núm. 1> Ba- 
chaid Ben Rahal Chauia. herido 
grave, siendo soldado, el día 27 de 
agesto de 1937, Debe percibir la 
nensión de 12;50 .pesetas m ensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937.

Cabo de la Guardia Civil de la 
Comandancia de La Coruña, don 
Eugenio Blanco Abuide, herido 
menos grave el día 22 de julio de 
1936; Debe percibir la  pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante 
5 años, a nartir del primero de 
agosto de 1936.

Cabo de la G uardia Civil de la 
Comandancia de Zaragoza, don 
Luis Guerrero. Garcés, herido gra
ve, siendo guardia, el día 18 de 
abril de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12.50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón, núm. 17, don A n 
gel Ribas Lorente, herido grave el 
día 6 'de julio de- 7937. Debe per
cibir la pensión de 12 50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1937.

Soldado del Regimiento _de In
fantería Zaragoza, núm. 50, don 
Antonio García Rodríguez, herido 
grave el día 21 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
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talicio, a partir del primero de m ar
zo de 1937.

Soldado, del Regimiento de In 
fantería San M arcial, . núm. 22, 
don Teófilo Gómez Ortega, herido 
grave el día 22 de julio de 1936. 
D ebe percibir la pensión de 12 50. 

'■pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 

, agosto de 1936.
Soldado del Regimiento de In 

fantería Toledo, núm . 26, don An- 
tolín Vicente García, herido grave 
el día 22 de enero de T9j 8. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a pa'rtir del primero ele febre
ro de 1938.

Soldado d.el Regimiento de C a
rros de Com bate, núm. 2 don Je
sús V aquero M arco, herido grave 
el día 25 c!e agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del prim ero de sep
tiem bre de 1937. .

Soldado del Regimiento C aza
dores de N unían  cia, Sexto de C a
ballería, don Enrique A rbizu San 
Juan, herido grave el día 7 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de febrero de 1938.

Soldado del Regim iento de Fe
rrocarriles, núm . 1, don Saturnino 
Casillas Rodríguez, herido menos 
grave el día 25 de septiembre de 
1936, Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca-, 
rácíer vitalicio, a partir del prim e
ro de octubre de 1936.
• C orneta perteneciente a la A ca
demia de Infantería, Caballería e 
Intendencia, don M ariano G onzá
lez Várela* herido menos grave el 
día 10 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiembre 
de 1936.

G uardia Civil de la C om andan
cia de La Cor uña. don M anuel Ba~ 
.zaga Delgado, herido leve el día 
22 de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, durante 5 años, a partir del 
primero de agosto de 1936.

G uardia Civil de la C om andan-' 
cia de Sevilla Exterior, don José 
A lvarez Cabello, herido menos 
grave el día 20 de julio de 1936 
Debe percibir la pensión de 12,50. 
pesetas mensuales, durante 5 años, 
a partir del primero de agosto de
1936.

G uardia Civil de la C om andan-;

cia de Logroño, don Ildefonso P é 
rez Sánchez, herido grave el día 
22 de septiembre de 1937./Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales,, con carácter vitali
cio, a partir del primero de ccta-
b ie ld e  1937^. . ,

G uardia Civil de la C om andan
cia de Santander, don Florentino 
Rodríguez G utiérrez, herido grave 
el día 30 de.diciembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ene
ro de 1938.

• G uardia Civil de la* C om andan
cia de Oviedo, don Emilio V icen
te García, herido menos grave . el 
día 6 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937.

G uardia de la Com andancia de 
Seguridad y Asalto de Oviedo, 
don Albino González García, he
rido grave el día 10 de octubre de 
19,36. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca
rácter v ita lic io /a  partir del prim e
ro de noviembre de 1936.

Requeté del Tercio clel Pilar, don 
Ricardo A neiros Luaces, herido 
menos grave el-día- 31 de agosto 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas mensuales, con ca- 
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de septiembre de 1937.

Requeté de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. de Burgos, don H er- 
mógenes H idalgo Gómez, herido 
grave el día 21 de noviembre de
1936. Debe p e rc ib ir la  pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de diciembre de 1936.

Requeté de 5a Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de N avarra, don 
V alentín Zuza U rtasun, herido 
menos grave el día 22 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro .de mayo de 1937.

Falangista de la Sexta Bandera 
de Falange Española T radiciona
lista y .de las J. O. N . S. de A s
turias, don Pancracio M ontaraz 
Blanco, herido leve el día 15 de oc
tubre de 1937. Deb'e percibir la 
oensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1937.

Falangista de la Segunda Ban
dera de Falange Española Tradi-

cionalista y de las J. O. N . S. dé 
A sturias, clon M anuel Collazo C a
nosa, herido grave el día 10 dé 
enero de 1938, Debe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partic 
áel primero de febrero de 1938.

Falangista, de !a Prim era Bandera: 
de F. E. T. y de las J. O. N ; S. de 
Castilla, don Lucio, Largo M oyano, 
herido grave el día 2 de febrero de 
1937. Debe percibir la .pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca< 
rácter vitalicio, a partir del.prime* 
ro de marzo de 1937.

Burgos, 21 de octubre de 1933* 
III A ño T riunfal.—EÍ G eneral En-4 
cargado del Despacho del Minis-f 
terio, Luis Valdés Cay anilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L* 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52, del Reglamento, 
de 10 de marzo de 1920 y Deere-*, 
to de 26 de enero de 1937 (BO*j 
LETIN  O F IC IA L  núm. 99), se 
concede la M edalla de Sufrimien*! 
tos por la Patria al personal deL 
Ejército, Institutos armados y Mi* 
licia de Falange Española Tradi* 
cionaiista y de las J. O. N . S. que 
a continuación se relacionan: ¡

A lférez del Prim er Tercio de lá  
Legión, don Francisco Calles Igle- 
sias, herido grave, siendo Subte* 
niente, el día 5 de septiejnbre dé
1937. D ebe percibir la pensión d«
27.50 pesetas mensuales, con ca* 
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de octubre de 1937.

Oficial M gto de segunda nume* 
ro 130, de la M ehal-la Jalifiana de 
Gom ara,, núm. 4 M oham ed Ben 
Lahsen Krimcs, herido leve, sien
do Sorgento, el día 25 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión: 
de 17,50 pesetas mensuales, du* 
raníe cinco años, a partir del pri* 
mero de marzo de 1937.

Brigada del Regimiento de In* 
fan tena Argel, núm. 27, don Va* 
lentín G alán Bermejo, herida gra* ; 
ve el día 31 de julio de 1937. De* 
be percibir la pensión de' 20 pe* 
setas mensuales, con carácter vi* 
talicio, a partir del primero dé 
agosto de 1937.

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, don M anuel .Rodrigues 
M artínez, herido grave, siendo le* 
gionario, el día 16* de febrero de
1937. Debe percibir la pensión dé
12.50 pesetas mensuales, con tar* 
rácter. vitalicio, a partir del pri* 
mero de marzo de 1937.
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. ;Sargento provisional de Inían- 
fcería, del Regimiento San Quiñ~- 
:tín, núm. 25, don Manuel Palma 
Sánchez, herido grave el día 3 de 
lebrero de 193S. Debe percibir la

f íensión de 17,50 pesetas' m ensur
es, con carácter vitalicio, a partir, 

jdel primero de .marzo de 1938.
Sargento provisional de Infan; 

feria, del Regimiento Argel, nú 
mero 27, don Alfredo Mourenza 
iVázquez, herido grave, siendo ca
bo, el día 18 de junio , de 1937. 
Bebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
.vitalicio, a partir del primero de 
Julio de 1937.

Sargento de Milicias, del Tercio 
ele Requetés de Lácar, don Cri- 
santo Pena Azcona, herido' menos 
grave el día 6 de mayo de 1937, 
¿Debe percibir la pensión de 12,50* 
pesetas mensuales, con carácter v r  
ialicio, a partir del primero de 
junio de 1937.

Cabo de Infantería, del Regí- 
minto San Marcial, núm. 22, don 
M anuel Gómez Abril, herido gra
ve el día 7 de febrero de 1938. 
Bebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.
L Cabo de Infantería del Regi
miento San Marcial, núm. 22, don 

^Benito Palencia Bon, herido levej 
;«L día 24 de marzo de 1938. Debe 
(¡percibir a pensión de 12,50 pese
tas mensuales* durante cinco años, 
a partir del primero de abril de 
1938.

-Cabo -del Segundo Tercio de la 
Legión,, don José Hens Ósto, he
rido grave el día 3 ‘ de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de- 
32,50 pesetas mensuálés, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1938.

Cabo indígena núm. '8.654, del 
Grupo, de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Melilla, núm. 2, Moha- 
med Ben Hamed; herido grave, 
'siendo soldado, el día 25 de sep
tiem bre de 1936. Debe percibir la

f>e.nsión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

d e l . primero de octubre de 1936.\ Cabo de la Comandancia de )a 
G uardia Civil de . -Segovia,. don. 
Epiíanio Alonso Lorenzo, herido 
grave, siendo guardia, el día. 27*de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 

rtif del primero de diciembre 
dé 1936.

Soldado de In fan tería /d e l Ba

tallón Cazadores de San Fernando, 
numero 1, don José Maríá Agui- 
rrezábal Ruiz, herido grave el día 
7 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,' 
,a partir del primero de noviembre 
de  1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento San Quintín, núm. 25, 
don Juan Eduardo M artín Gue: 
rras, herido grave el día 4 de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de enero de 1937.

Soldado de Infantería, ¿el Re
gimiento Aragón, núm. 17, don 
Melchor M artín Martínez, herido 
grave el día 14 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión Je 12.50 
pesetas mensuales, con ca>rácter vi
talicio, a.nartir del primero de te-, 
brero de 1937.

Soldado de Infantería del - Re
gimiento América, núm. 23, don 
Luis Martínez Martínez, herido 
grave el día 13 de abril e 1938. 
Debo percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a nartir del primero he 
mayo de 1938.

Soldado de Caballería, del Re
gimiento Villarrobledo, núm. 1 
don Daniel Rodríguez Sánchez, 
herido grave el día. 12 de mavo 
de 1938. Debe percibir la pendón 
de 12„50 pesetas mensuales,^ con 
carácter vitalicio, á partir del orí- 
mero de junio de 1938.

Soldado d: Infantería, del Re
gimiento Cazadores de Melilla,
’ número 3, don / David Racnajo 
;Cepa, herido grave el di, 22 c,c 
Lebrero de 1938 Debe percibir la 
oensión de 12,50 pesetas mensua
les, con varácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938.

Legionario del disuelto Tercio 
General Sanjurjo, don Luis Mu- 
guía Verano, herido grave el día 
21 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas / mensuales,. con carácter vita
licio, .a partir del primero de oc
tubre de 1936.
. Soldado.dei primer Tercio de,La 

/Legión, don Germán González 
Ramos, herido grave el * día 27 de 
abril de 1938. Debe percibir la pen
sión dé 12.50 pesetas mensuales,, 
con carácter vitalicio* a partir del 
primero de mavo de 1938.

Soldado de Ingenieros, del Ba- 
italfón de Zapadores; Minadores, 
número 7, don Eugenio H ernán
dez Taberna, herido grave el día,

16 de mayo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primera de iunio dé 
1937.

Soldado indígena del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán, nú 
mero 1, Kaddur Ben Sarhoni, he
rido grave el día 10 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalici o a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Soldado indígena del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán, nú
mero 1, Kaddur Ben Hamed Sar
honi, herido grave el día 10 dé 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par* 
tir del primero de diciembre de 
1936.

Soldado indígena, núm. 6.074, 
de la Mehal-la Jalifiana de Goma
ra, núm. 4, Fatmi Ben Mohamed 
Xaui, herido grave el día 21 de fe
brero de 1937. Debe percibir la 
pensió- de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1937.

Soldado indígena, núm. 6.074, 
de la Mehal-la Jalifiana de Gom a
ra, núm. 4, Fátmi Ben Mohamed 
Xaui, herido leve el día 29 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de,noviembre de 1936,

Soldado indígena, núm. 7.133, 
de ía Mehal-la Jalifiana de Goma
ra, núm. 4, Feddal Ben Mohamed 
Hassani, herido grave el. día 16 de 
mayo de 1937- Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les; durante cinco años, a partir 
del primero de junio de 1937’.

Soldado indígena, núm. 6.476, 
de ía Mehal-la Jalifiana de Goma
ra, iíúm. 4, Feddal Ben- Hamed 
Jomsi, herido menos grave el día 
10 de marzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1957. . ■ ■ ■ ‘ ; . .  7 .

Guardia Civil de la Comandan
cia de Logroño,’ don Manuel M a
tías Pradera, herido1 grave el -día 
15 de octubre d e , 1936. Debe per
cibid la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con. carácter vitalicio, 
a. partir del primero dé noviembre 
de 1956/ ■ ■ Vv/ / ■■■'•

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, don Antonio Ro

d ríguez  Sides, herido grave el d ía;
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5 de octubre de 1916. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936. ;  -

Guardia Civil de la Com andan
cia de Oviedo, don Antonio Ro
dríguez Sides, herido grave el día 
13 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de primero de noviembre 
de 1936.

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, don Antonio Pérez 
Sancho, herido menos grave el día 
26 de julio de 1937. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas m e n • 
suales, con carácter vitalicio, a par
tir de primero de agosto de 1937.

.Requeté del Tercio de Lácar, 
don Bis? Gil Nagore, herido me
nos grave el día 27 de julio de 
1936 Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
ele agosto de 1936.

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora de Regona, don Pedro Luis 
Aguirre Echeverría, herido menos 
grave el cha 26 cíe octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12 50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir de primero de n o 
viembre de 1937.

Requeté del Tercio de San M i
guel, den Simón Arza Eraso, he
rido grave el día 29 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a poríir del pri
mero de septiembre de 1937.

Reeme te del Tercio de Lácar. don 
Victoriano Tarraya Ibarróla, heri
do grave el día 11 de octubre de 
1936 Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales con .carác
te r  vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936..

Requeté del Tercio de Lácar den 
7os¿ I.erga Sag¡ies, herido grave 
-el día 5 de octubre de 1936. Debe 
•nercibir la nensión ele 12,50 pese- 
ñas mensuales. con carácter vitali
cio, a partir del primero de no- 
•viembre de 1936.

Falangista de la Séptima Bande
ra de F. E. T. 'Y de las T. O. N . S. 
de Aragón d o n Pablo Martín 
Araus, herido grave el día 30 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
■pensión cíe 12,50 pesetas mensua- 
Jes, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1957.

Falangista de la Primera Bande
ja  de F. E. T. y de las T. O. N . S., 
dé León, don Lui$ del Rio G on

zález, herido grave e, día 31 de di
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12 50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1938.

Falangista de la Tercera Bande
ra de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Burgos, d o n  Francisco Lage 
xAmezqueta, herido grave el día 5 
de agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937.

Falangista de la Segunda Ban
dera de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
de Burgos, don jesús Burgos M ar
tínez, herido1 grave el día 28 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12 50 pesetas mensua
les, con carácter vitaíicio, a partir 
del primero de abril de 1938.'

Burgos, 24 de octubre de 1938.— 
III Año T r iu n fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
terio,Muís Valdés Cavaniües.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 r»l 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército y Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de los j: O. N . S. que a conti
nuación se relaciona:

Alférez provisional de Aviación, 
don Ramón Rullán Frontera, h e 
rido grave, siendo soldado, el día 
5 de marzo de 1938. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Alférez Capellán, asimilado, del 
Primer Tercio de la Legión, don 
Ignacio García Martín, herido me
nos grave, siendo soldado, el día 
13 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1937.

Sargento del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, don A n 
tonio Sandoval Escalante, herido 
grave el día 3 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento Gerona, núm. 18, don 
Eduardo Corzo Gutiérrez, herido 
grave, siendo Cabo, el día 11 de 
septiembre de 1937. Debe percibir

la pensión de 12,50 pesetas m enj 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de Ceriñola, mi*' 
mero 6, don José Cortés Checa, 
herido grave, siendo Cabo, el día 
12 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1937.

Sargento provisional del Bata* 
Ilón Cazadores de Mclilla, mime' 
ro 3, don Antonio Fernández Gó- 
mez, herido grave, siendo sóida* 
do, el día 19 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, durante cincc 
años, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Cebo del Regimiento de Infariy. 
tería Aragón, núm. 17, don Fer; 
mín Villamayor Bonilla, herido1, 
grave el día 27 de agosto cíe 19377 
Debe percibir la pensión de 12 5C 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de- 
septiembre de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan- 
tería Aragón, núm. 17, don A ñr 
tonio Lchuerta Tutor, herido gra
ve el día 10 de febrero de 193S. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter’ 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan* 
tería.Gerona, núm. 18, don E d u a r  
do Betrán Dieste, herido grave él 
día 15 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuríes. con carácter vitali
cio, a partir del primero de abril 
de 1937.

Cabo del Regimiento de In fan
tería La Victoria, núm. 2S, don 
José Jiménez Plaza, herido grave^ 
el día 22 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a* partir del primero de jiinio 
de 1937.

Cabo de Infantería, don Vicen
te Carneo Herrero, herido grave, 
siendo soldado, el día 24 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir lá 
nensión de 12,50 pesetas mensua
les. con carácter vitalicio, a partir 
del primero* de octubre de 1937.

Cabo del Primer Tercio de la 
Legión, don Alfredo Barrio Mol- 
des, herido grave, siendo soldado, 
el día 15 dé septiembre dé 1935. 
Debe percibir la pensión de 12,30 
pesetas mensuales, con carácter
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¿Vitalicio, a p a rtir del p rim ero de 
O ctubre de 1936.
[ C ab o  del Segundo T e rcio  de la 
le g ió n , don M arcelin o  Fern án d ez  
B e rn a rd o , herido grave el día 20  
fie febrero de 1937, siendo solda- 
Mo. D ebe percibir la pensión  de 
|l2,50 pesetas m ensuales, con c a 
rá c te r  vitalicio, a p a rtir  del p rim e
ro  de m arzo de 1937.

C a b o  del S egu n d o  T e rc io  de la 
¿Legión, don P ed ro  H o rc a ju e lo s  
^Mayoral, herido grave el día 10 de 
¿anavo de 1937. D e b e  percib ir  la

f*eiisión de 12,50 pesetas m e n s u r 
es, con. carácter  vitalicio, a» p a r

t i r  del prim ero de ju lio  de 1937.
So ldado del R e g im ien to  de In- 

T a n te r ía  S an  M a rc ia l ,  núm . 22, don 
lijurián A sto rg a  A rro y o ,  ^herido 
gra v e  el día 20 de diciem bre de 
11936. D e b e  p ercib ir  ia p ensión de 
¿12,50 pesetas m ensuales ,  con c a 
r á c t e r  -vitalicio, a partir  del p r im e 
ro  de enero de 1937.

So ldado del R e g im ie n to  de I n 
f a n t e r í a  S a n  M a rc ia l ,  núm . 22, dun 
tR am ón Figuerra F r a g a ,  herido 
grave el día 13 de ju lio  de 19.3/. 
D e b e  perc ib ir  la pensión  de 12,30 
.pesetas m ensu ales ,  con carácter  vi- 
■taircio, a partir  del prim ero  de 
ag o s to  de 1937.

So ldado del R e g im ie n to  de In- 
'Jantería  S an  M a r c h é ,  núm. 22, don 
S ín fo r ia n o  R a s t i l lo  Mo-ral, herido 
m e n o s  grave el día prim ero de oc- 

.'tubre de 1937. D e b e  perc ib ir  la 
p e n s ió n  de 12,50 pesetas m e n s u a 
les  t con carácter  vitalicio, a partir  

!;d’eí prim ero de-noviem bre  ele 1937.
: So ldado del R e g im ie n to  d e . I n 
f a n t e r í a  San  M rcc ia f ,  núm . 22, don 
í’G r e g  orio de B la s  G il ,  herido gra- 
’tvs el día 15 de m arzo de 1937. D e -  
Jbe p ercib ir  la pensión  de 12,50 p e 
s e t a s  m ensuales ,  con carácter  vira- 
t ic io ,  a partir  del prim ero de abril  
¡de 1937.

¡ So ld ad o  del R e g im ie n to  de I n 
f a n t e r í a  San  M a rc ia l ,  núm . 22, d m  
tA rtu ro .  Fc-rmigo Faz ,  herid o  leve 
e l  día 23 de agosto de 1936. D e b e  
¡percibir la pensión de 12,55 pese- 
¡tas m ensuales ,  con carácter  vitali-  

-Itio, a partir  del prim ero  de sep- 
¡ fk m b re  de 1936.

í So ld ad o  del R eg im ien to  de I n 
f a n t e r í a  A m é rica ,  núm . 23, don 
ijuan B a r b e r o ‘L a n g a ,  herid o  grave 
d  día 5 de enero de 1938, D e b e  

•¡percibir la pensión  de 12,50 pese- 
f a s  m en su ales ,  con ca rá cter  v ita li
c io , a p artir  de] prim ero  de f e b r e 
ro de 1938,

Soldado del R egim ien to de In 
fa n te ría  San  .Q uintín, n ú m . 25,

don J u a n  A lv a re z  F ra ile ,  herido 
grave el día 22 de enero de 1937. 
D e b e  perc ib ir  la. pens ión  de 12,50 
pesetos m en su ales ,  con  carácter  v i 
talicio, a p art ir  del p rim ero de 
febrero  de 1937.

S o ldado del G r u p o  R e g u la re s  de 
A lh u c e m a s ,  núm . 5, don M a t e o  
B a llestero s  A re n a l ,  herid o  grave 
el día 21 de feb rero  de 1937. D e b e  
p ercib ir  la pens ión  de 12,50 p e se 
tas m en su ales ,  con  carácter  v ita 
licio, a partir  del prim ero  de m a r 
zo de 1937.

So ld ad o  ind ígena  núm . 34, del 
G ru p o  R e g u la re s  de- T e tu á n ,  n ú 
m ero 1, A b s d á n  B e n  M e sa u d  B : n  
A lí ,  herid o  grave el día 6 de e n e 
ro de 1937. D e b e  percib ir  la  p e n 
s ión de 12,50 pesetas m ensu ales ,  
con carácter  vitalicio,  a p a r t i r  del 
prim ero de fe b re ro  de 1937.,

So ld ad o  del G ru p o  R e g u la re s  de 
A lh u c e m a s ,  nú m . 5, don V i c t o 
riano B o y e ro  H e r n á n d e z ,  herido: 
grave el día 25 de ju lio  de 1937. 
D e b e  p erc ibor la p ensión de 12,50 
pesetas  m en su ales ,  con ca rá cte r  
vitalicio,  a partir  del prim ero de 
agosto de 1937.

S o ldado ind ígena  núm . 5.973, de 
la M e h a M a  Ja l i f ia n a  cíe G o m  era 
núm ero  4, A b s e lá n  B e n  M o h a m c d  
Jo m si ,  herido grave el día 25 de 
octubre cíe 1936. D e b e  p erc ib ir  Ja 
pensión  de 12,50 pesetas  m e n s u a 
les, c . n  carácter  vitalicio . par ur
de! primero de no v iem b re  de 1956.

So ld ad o  7 ' S e c u n d o  T z r c ' j  de 
la L eg ión ,  .d o n  F e r n a n d o  C : d e s  
C u a r te r a ,  herid .,  el día 29
de d ic iem bre de 1936. D e b e  p r  - 
ci.bk la pensión  de 12,50 tese-tas 
m en su ales ,  con carácter  vitalicio ,  
a partir  del prim ero de enero de 
1937. '

S o ld ad o  del R eg im ie n to  de In- 
t fan ter ía  A m é r ica ,  nu m . 23, don 

A n to n io  E rre a  G a r d a ,  herido  m e 
nos grave el día 10 de abril  de
1937. D e b e  perc ib ir  k> pens ión  de
12,50 pesetas  m ensu ales ,  con  c a 
rá c te r  vitalicio,  a partir  del p r i 
mero' de m ayo de 1937.

S o ld ad o  del Segu n d o  T e rc io  de 
La L eg ión ,  don J o s é  M a r ía  B en ito  
V iñé ,  herido grave el día 2 de du 
ciembre- de 1936. D e b e  percib ir  la 
p ensión  de 12,50 pesetas  m e n s u a 
les, con ca rá cter  v ita lic io ,  a p a r t ir  
cleí primero c!e enero de 1937.

S o ld ad o  ind ígena  nú m . 6.776, de 
la M e h a M a  Ja l i f ia n a  de" G o m a ra ,  
núm . 4, H a m id o  B e n  .M o h a n ic d  
H a ss a n i ,  herido grave eí día 17 de 
feb rera  de 1938 D eb e p ercibir la

pensión  de 12,50 pesetas m e n s u a 
les, con ca rá cte r  v italicio ,  a p a r a r  
del p rim ero de m arzo  c e  1938.

So ld ad o  del R e g im ie n to  de A r 
tillería  de M o n ta ñ a ,  núm . 2, i L n  
A n d r é s  F e r n á n d e z  C a m p o s ,  h e r i 
do grave el día prim ero de d ic iem 
bre d e ‘ 1936. D e b e  p erc ib ir  la p e n 
sión de 12,50 pesetas  m en su a les ,  
con carácter  vitalicio ,  a partir  del 
prim ero  de enero  de 1937.

So ld ad o  d e l  B a ta l ló n  de Z ap o -  
dores, núm . 7 don G r e g o r io  A d r a 
da R o sad o ,  herido grave el día 5 
de agosto de 1937, D e b e  p erc ib ir  
la  pens ión  de 12,50 pesetas m e n 
suales,  con ca rá cte r  v ita l ic io , '  a 
partir  del prim ero  de sep tiem b re  
de 1937.

R o q u ete  del T e r c io  de L á ca r ,  
don F ra n c isco  I n t r a t e  D ía z ,  he si
do grave’ el día 25 de m arzo  de
1938. D e b e  perc ib ir  la p ens ión  de.
12.50 pesetas m en su ales ,  con c a 
rác ter  v italicio ,  a p artir  del pLi
m ero de abril  de 1933.

Fa la n g is ta  de la S e g u n d a  B a n 
dera* de F .  E. T  y  de las J O N S .  
de C á ceres ,  don N ic a s io  Ju e z  C o n 
de, herid o  grave el di a 2 de fe 
b rero  de 1937. D e b e  percib ir  la 
p ensión  de 12,50 p esetas  m e n s u a 
les, con carácter  v italicio ,  a p a r 
tir del prim ero de m arzo  de 1957.

F a la n g is ta  de la M i l ic ia  de F E  f .
y de las J .  O  N .  S. de B u rg o s ,  don 
L uis  C a b r ñ e s  L ázaro ,  herid o  g r a 
ve. el día 24 de n o v iem b re  de 1936. 
D e b e  percib ir  la  p ens ión  de 12,50 
pesetas  m en su ales ,  con ca rá cter  vi
talic io,  a partir  del prim ero  de di
c iem bre de 1936.

F a la n g is ta  de la M i l ic ia  de F E T .
y de I a s . J *  hfi S. de Burgos,,
don E m il ia n o  V i ñ é  M o n e o ,  herid o  
grave el día p rim ero  de enero de 
193S. D e b e  p erc ib ir  M  pens ión  de
12.50 pesetas  m en su ales ,  con c a 
rácter  v italicio ,  a p a r t ir  del p r im e 
ro de feb rero  de 1938.

F a la n g is ta  de la P r im e ra  B a n 
dera de F .  E .  T . y de las  J O N S .  
de L ugo, don Jo s é  G ó m e z  A lv a 
re z , .h e r id o  grave el día 25 de ju 
nio de 1937 D e b e  p ercib ir ,  la p e n 
sión de 12,50 pesetas  m en su ales ,  
con' ca rá cte r  v italicio ,  a p a rt ir  del 
p rim ero  de ju lio  de 1937.

* F a la n g is ta  de la M il ic ia  de F E T .  
y de las J .  O .  N .  S. de Soria ,  don 
H o n o r io  G a r c ía  T u t o r ,  herid o  
grave él. día 16 de ju lio  de 1937. 
D e b e  p erc ib ir  la p ens ión  de 12,50 
pesetas m en su ales ,  con carácter  
vitalicio ,  a p a t i r  del p rim ero  de 
agosto  de 1937.

F a la n g is ta  de ía M ilicia  de F E T .
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y de las J. O. N . S. de N avarra ,  
don V aleriano G om  Egües, herido 
grave el día* 19 de marzo de 1958. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de 
abril dé 1938.

Burgos, 25 de octubre de i93S. 
III A ño  T riun fa l.—Ll G eneral  En
cargado del Despacho del . M i n i s 
terio. Luis Valdés Cavamlles

Subsecretaría de! 'Ejército

Bajas
Por haber sido promovido al em

pleo de Alférez provisional de I n 
fantería, cesa en su actual empico 
el A lférez provisional de In te n 
dencia don Rafael Góm ez Jorria
na Prats.

Burgos, 7 de noviembre de 1938. 
III A ño Triunfa l .—El M i n i s t r ó l e  
Defensa Nacional, P. IV, El G e 
nera l  Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Libertad condicional
V ista  la propuesta  de 'l ibertad  

condiciona, form ulada por el C o 
m andan te  G eneral  de las Islas C a 
narias a favor del penado José Vi - 
go Buyo, condenado en -aquella 
Jurisdicción a Ja pena de tres años 
y un día, que extingue actua lm en
te en el Castillo de San Francisco 
del Risco, de Las Palmas, y a ju s 
tándose a lo preceptuado en las 
Leyes de 23 dé julio de 1914 y 28 
de diciembre de 1916 y sus dispo
siciones complementarias; de con
formidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica de este M in is 
terio, he resuelto conceder a»! "re
cluso de referencia la l ibertad con
dicional en los términos preveni
dos en la legislación vigente, s ien
do efectiva- esa concesión desde la 
publicación de esta O rden  por te 
ner cumplida ya el beneficiado la 
parte correspondiente de su con'- 
dena.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III A ño T riunfa l .—El M inis tro  de 
D efensa Nacional, P  D., El C o n 
tralmirante Subsecretario de M a
rina. Rafael Estrada

Asimilación.
Se confirma la asimilación de 

; Oficial tercero del C uerpo de Ra- 
! dio telegrafía, con carácter pro vi* 
: sional, hecha por el C om andan te  
G encr  a 1 d e l . D ep ac t am e n t o M  a r i - 
timo de Cádiz, en 19 de agosto 
de 1936, a favor de don Luis C h a r 
lo Ranees.

Burgos, 7 de noviembre ele 1938. 
. III A ño T r iunfa l .—El Contralmi 
rante Subsecretario de M arina , 

: Rafael Estrada.
Rectificación,

Por haberse padecido error m a 
terial, se rectifica la» O rden  de 3 del 
actual (B. O. 128), en el sentido 
de que el verdadero apellido de 
don José V. Lear reta Aldamiz- 
Echevarría, es Lcarreta, como se 
indica, y no Laenrcía, como en di
cha O rden  se consignaba.

Burgos, 5" de noviembre de 1938. 
III  A ño  Triunfe*!.—El C on tra lm i
rante Subsecretario de Marina,. 
Rafael Estrada

Subsecretaría del Aire

Instrucción
C um pliendo  lo dispuesto en el 

B O L E T IN  O F I C IA L  n ú m ero  93.,, 
de fecha primero  de octubre p ró 
ximo pasado, por ‘eI se convo
ca un  concurso ex traord inario  para 
cubrir t reinta  plazas de Oficiales 
de Material, han  sido selecciona
dos, para constituir la tercera y ú l 
tima tanda, los que figuran en la 
siguiente relación, que deberán p re 
sentarse en el Parque Regional del 
A eródrom o de León, a las diez h o 
ras del día -20 del actual mes de 
noviembre.

Teniente provisional de A rtil le 
ría, don Ignacio G astam inza In- 
sausti.

Idem ídem ídem, d o n  Miguel 
Pardo Sánchez.

Idem ídem ídem,' don Eduardo  
Gonzálezede H ered ia  y M attern .

Idem ídem ídem,, don Francisco 
Ech-agüe Bouza.

Idem ídem ídem, don Luis' Pe- 
Layo l lo re .

Idem  ídem ídem, don Fe rnando  
García  A m eren  a.

Idem ídem ídem, don M ariano  
del Fresno y M artínez  de Barcia.

Idem ídem de Estado M ayor, don 
Alfonso Bosch A y m e rk h .

Idem ídem ídem,, don Pedro.
; Busca Otaegui.

A lférez ídem de Infan ter ía  Ion 
A lfredo  Jo a q i rn  Pijuán.

Burgos, 7. de noviem bre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l.  x— El G enera l  
Subsecretario, Luis. Bombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan a los tí-a;tinos que se indi

can el Lele y Oneiales úe Artillería que a continuación se expresan.
A ¡  G rupo M ix to  de Artillería,. 2

Comandante de Artillería’ don Manuel Fernández R o tea s , proce
dente del Parque de Artillería número 7.

A l  2T R egim ien to  de Artillería  
M ontaña

Alférez provisional de Artillería don Fernando Benito Ciarán.
A l  Tercer R egim ien to  de A r t i 

llería Ligera
Alférez provisional de Artillería, 

don Joaquín Flores Sevilla, alta  
del Hospital de Cádiz, apto para  
servicios burocráticos, procedente del mismo Regimiento.'

A l  Tercer Regimiento' de A r t i 
llería Pesada

Alférez provisional de Artillería, don Joaquín Fortuny Cell, alta del 
Hospital de Santander, procedente del misma Regimiento.

Alférez de Artillería don Antonio 
Gabarrón Martínez, procedente dé
la Agrupación de -Artillería de 
Ceuta, alta del . Hospital de Badajoz, destino en comisión.

A l  4.- R eg im ien to  djc Artillería  
Pesada

Teniente provisional de Artillería 
don Bartolomé Ru-i-z Ramón, pro* 
cedente de la Agrupación de Arti* 
Hería de Mallorca, alta del Hospi
tal de Palma,, destino en comisión.Teniente de Artillería, don Aure- 
liana González Cárdenas-, alta del 
Hospital de La.Coruña, destino en . comisión.

A l  16 Regim iento  de Artillería  
Ligera

Capitán de Artillería don Luis 
' Morera. Romero Tejada, alta del Hospital de La Corúña,, procedente 
del mismo. Regimiento.
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A  disposición c/jí Gcncv.il Jefe del 
Ejército del Norte

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Juan Sánchez Maris
cal.

Capitán >de Artillería don Juan 
Artamendi Arlueiaga, procedente 
del Tercer Regimiento de Artille
ría Pesada, ascendido por Orden de 
10-10-38 (B. O. núm. 105).

Capitán de Artillería don Fran
cisco San Miguel Rasilla, ascendi
do por Orden de 5-10-33 (B. O. nú 
mero 9>9).

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se indi
can los. Oficiales y Suboficiales de 
Ingenieros que. se expresan a con
tinuación.
A l Batallón de Transmisiones de 

Marruecos.
Brigada de Ingenieros don Ma

nuel Rodríguez Cívico, precedente 
del Ejército del Norte.

Sargento de Ingenieros don M a
tías Muñoz García, alta del Hospi
tal de Málaga, procedente ¿el mis
mo E a tallón.

Sargento de Ingenieros den Ni
canor Murillo Lafoz, alta ¿el Hos
pital de Avila, procedente del mis
mo Batallón.

'Al Batallón ele Zapadores Minado
res núm. 5

Alférez de Complemento de In
genieros don Segundo Hercs Sa- 
rásúa, procedente del Batallón de 
Zapadores núm. 8, alta del Hospi
tal de La Cor uña, destino en c o 
misión.

Al Batallón de Zapadores de M a
rruecos

Alférez de Complemento de In 
genieros don Manuel Jiménez Mo
ra. alta del Hospital de Betanzos, 
destino en comisión.

A l Servicio de Automovilismo del 
Ejército

Sargento provisional de Ingenie
ros don José Ocín Alonso, alta del 
Hospital de Gijón, destino en co 
misión.

Sargento de Ingenieros don Juan 
Iglesias Pérez, procedente de la 
40 Compañía de Automóviles, alta 
del Hospital de Santiago.

Sargento de Ingenieros don Vi
cente Jaque Vega, procedente de 
Automovilismo del Ejército del 
Centro, alta- del Hospital de Va- 
iládolid. -

Teniente de Ingenieros den Je
sús Gutiérrez Galán, procedente 
¿el Batallón de Zapadores núme
ro 8, alta del Hospital de Cc.ru- 
ña, destino en comisión.

Alférez de Complemento de In
genieros den Antonio Miguel Ro
mero Gómez Rodolfo, residente en 
Burgcs.

A l Regimiento de Pontoneros 
Capitán de Complemento de 

Ingenieros don José María Martell 
García, ascendido por Orden de 
19-10-38 (B. C. núm. 115), proce
dente de ese Regimiento.
Al Batallón de Zapadores Minado

res núm. 7 
Capitán de Ingenieros don José 

García Paul, procedente del Gru
po Mixto de Zapadores de Pam
plona.

Al Servicio Militar de Ferrocarriles 
Teniente de Complemento de In

genieros don Carlos Pradera. Bu- 
trens,'procedente del F. C. de León, 
alta del Hospital de Cestón a.

Al Grupo Mixto de Zapadores 
y Telégrafos núm. 3 

Sargento de Ingenieros don Lo
renzo Sosa Medina, procedente de 
Zapadores de Canarias, alta del 
Hospital de Cáceres.

A  disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concern 

tracióh
Teniente de Ingenieros don Ce - 

ferino Camblcr Muñoz, precedente 
del Batallón ¿e Zapadores nú
mero 8.

Alférez ¿e Ingenieros den José 
Galán Adame, precedente del Ba
tallón de Zapadores núm 6.

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. /

Pasan a los destines que se indi
can, el Jefe y Oficiales de Caballe
ría que se expresan a continuación.

Al Grupo de Regulares de Melilla 
núm. 2

Capitán de Caballería don Car
los Maristan.y Vidal Rivas, ascen
dido por Orden ¿e 8-10-38 (BOLE
TIN OFICIAL núm. 104), proce
dente del mismo Grupo.
Al Regimiento de Caballería Es~ 

paña núm.5  
Teniente de Caballería den Fran

cisco Vizcaya Laurete, alta del 
Hospital de Vitoria, .precedente del 
mismo Regimiento.

Capitán ce Caballería con Mi
guel García Grtíz, .precedente te  
F. E. T. y . d?  las J. O. N. S., ¿e  
Burgos, ai-ta ¿el Hospital de /S i-, 
güenza, destino -sn comisión.

Al Regimiento Caballería Castille
jos núm. 9 

Alférez de Complemento de Ca- 
ballería don Arturo Monne Bome- 
nech, apto para servicios de Guar
nición.

Alférez, de Caballería den Inda- , 
lecio Molinari Guillén, procedente, 
del Servicio de Automovilismo ¿el 
Ejército.

A  la Academia Militar de Sargen
tos provisionales de Vitoria 

Capitán de Caballería don A l
fredo García García,, procedente 
del. Regimiento de "Caballería ¿e 
Villarrcbledo núm. 1, apto para s e r - ; 
vicios burocráticos, alta del Hos
pital de Vitoria, destino en co 
misión.

Capitán de Caballería don Emi
lio Moreno Catalina, apto para ' 
servicios -burocráticos.

Al Depósito de Sementales de je 
rez de la Frontera 

Capitán de Caballería don Ma
nuel Pernia Caner, alta del Hespí-, 
tal ¿e Jerez, apto para, servicios 

burocráticos, procedente de ese ; 
Depósito.

A l Depósito de Recría y Doma de 
Jerez de la Frontera 

Capitán ¿e  Caballería don Anto
nio de la Torre Mora, alta del Hos
pital de Jerez, apto para servicios 
burocráticos, procedente de ese 
Depósito.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

Alférez de Caballería don Aure
llano Melchor García, ascendido 
por Orden de 7-10-38 (B. O. nú
mero 103).

A  disposición del General Jefe de 
la 6.- Región MHilar 

Teniente de Caballería don José 
Chávarri Segués, alta del Hospital 
de Burgos, apto para servicios bu
rocráticos, destino en comisión.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del Norte 
Comandante habilitado de Caba

llería don Francisco Ccello Goicoe- 
rrotta, habilitado por Orden de 
21-10 38 (B. O. núm. 120).
Al Regimiento de Caballería Es- 

. paña núm. 5.
Capitán de Caballería don José.
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Ruiz Málá-Eéhevárfía, alta - de: 
Hospital de Burgos, procedente de: 
mismo Regimiento. '

Tenierite: de Caballería don An
gel Valle García,, procedente de: 
Regimiento de Caballería Villarro 
bledo núm. 1, alta del Hospital úí 
Santander,, destiño en comisión.

Alférez de Caballería don Rufinc 
Delgado Olivares, procedente deJ 
Regimiento de Caballería Villarro- 

’ bledo núm. 1, alta del Hospital de 
Valladolid, destiño en comisión.

Burgos, 4 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General di 
División, Luiá Orgaz.

Pasan destinados los  Suboficia
les de Infantería que a continua
ción se expresan, en la forma que 
se indica: %

Sargento provisional de Infan
tería don Angel Molinos Esteban, 
que cesa como Subinstructor en 
la Academia Militar de Fuenteca- 
lienie, a disposición del Generál 
Jefe Directo de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

Sargento provisional de Infante
ría don Bartolomé López Vega, de 
Igual procedencia que el anterior, 
a ' disposición del General Jefe de 
La Legión.

Sargento provisional de In fan
tería don Miguel Ramallo Amaro, 
de igual procedencia y para el mis
mo destino que el anterior.

Sargento provisional de. Infante
ría don Leonardo Lorenzo Ram í
rez, de igual procedencia y para 
igual destino que el anterior.

Sargento provisional, de Infan
tería don. José González Pereña, de 
igual procedencia, que el anterior, 
para el Grupo.: de Tiradores' de 
Ifni. • „p

Sargento provisional de Infante
ría don Arturo Fernández Alvarez, 
dé igual procedencia y para igual 
destino que el anterior.

• Sargento 'provisional de Infante
ría don Félix Enciso Serrano, de 
Igual procedencia que el anterior, 
para el Regimiento Infantería Ge
rona, núm. 18.

Sargento .provisionaF.de Infante
ría, don Bautista Araújo Gómez, de 
igual procedencia ' que el anterior, 
al Regimiento . infantería Argel, 
núm. 27. . . .  ' '

Sargento provisional de Infante
ría don Adalberto Almaraz Sán
chez, dé . igual procedencia que el 
anterior, al Regimiente) Infantería 
La Victoria, núm. 28.

: Sargento provisional de Infante
ría don Angel Aparicio Pérez, dé 
igual procedencia qué el anterior, 
a la Mehal-la de Melilla, núm. 2.

Sargento provisional de In fan 
tería don Braulio Pereira Rodrí
guez, de igual procedencia que el 
anterior y para igual destino.

Sargento ^provisional de In fan
tería don Máximo Abad -'Santama
ría, de igual procedencia que el an
terior, al Grupo de Regulares de 
Melilla núm. 2. :

Sargento provisional de In fan te 
ría don Juan LÍompart Vallori, de 
igual procedencia y para igual des
tino que el anterior.

Sargento provisional de Infante
ría don Raimundo Flores Miranda, 
de igual procedencia que el ante
rior y para igual destino.

Sargento provisional, de Infante
ría don José Redonet Éstévez, de 
igual procedencia y para igual 
destino que el anterior.

Sargento provisional de Infante
ría don José Vicente Sage Fernán
dez, de igual procedencia que el 
anterior y para igual destino.

Sargento provisional de Infante
ría don Gaspar Llórente Meca, de 
igual procedencia que el anterior, 
para el Grupo de Regulares de L a- 
rache, núm. 4.

Sargento provisional de Infan
tería don Luis Concefión Luciana, 
dé igual procedencia y para igual 
destino que el anterior.

Sargento provisional de Infante
ría don Vicente Miguel Miguel, de 
igual procedencia que el anterior, 
para el Grupo de Regulares de Te- 
tuán núm. 1. ,

Sargento provisional dé Infante - 
ría don. Constancio Ibeas Moro, de 
igual procedencia que el anterior, y 
para igual destino.

Sargento provisional, de Infante-, 
ría don Guillermo Davin Crespi, de 
igual 'procedencia que el anterior, 
para el Grupo de Regulares de Al
hucemas núm. 5. •

Sargento provisional de Infante
ría don Angel Martín Barbero, de 
igual procedencia y,,para igual des
tino ..que el, anterior.

Sargento provisional de Infante
ría- don .Cirilo Nieto Blanco, de 
igual procedencia y para, igual des-' 
tino que el anterior.

Sargento provisional de Infante
ría don Francisco López Conejero, 
alta del Hospital dé Huelva, apto 
pára serViciós d e : instrucción, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Granada, núm. 6, de dónde pro
cede. •

Brigada de Infantería don FranV  
cisco Casanovas Viñes, alta del) 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos, a dísposi-' 
ción del General Jefe de La Le< 
gión, de donde procede.

Sargento de Infantería don Lu-< 
ciano Cagriaire Andrés, alta deL 
Hospital de Ronda, apto para ser4  
vicios de instrucción ,, a disposi*<; 
ción del. General Jefe de La Le.'*1, 
gión, de donde procede.

Sargento de Infantería dotií 
Francisco Zapata Caro, al RegiJ 
miento de Infantería Granada nú4 
mero 6, para servicios de instruo*! 
ción, en comisión.

Sargento de Infantería don Fe-* 
lipe Pernaut Maya, alta del Hos^ 
pital de Tafalla, a disposición del 
General Jefe Directo de lá Milicia/, 
de F. E. T. y de las J. O. N. '

Sargento de Infantería don Eu4 
logio Sánchez Salvador, alta deli 
Hospital de Córdoba, para igualjj 
destino que el anterior.

Sargento de.Infantería don EnríUi 
que Rodríguez Lucena, alta delíj 
Hospital de Ecija, para igual desti^; 
no que el anterior.

Sargento de Infantería don José 
Urtazun Errea, alta del Hospital 
Lecaroz, para igual destino, que é l 
anterior.

Sargento de Infantería don Ma
riano Barberán Valios, alta del 
Hospital de Zaragoza, para igual 
destino que el anterior.

Sargento de Infantería don Pe
dro H-erránz Pascual, alta del Hos«* 
pital de Mieres, para igual destino! 
que el anterior.

Sargento provisional de Infantes 
ría don Valentín Rodríguez Pas
tor, alta del Hospital de Lujua, pa
ra 'igual destino'que él anterior, t

Sargento de infantería don José 
Quílez Noguera, alta dél Hospital 
de Oviedo,• procedente del Grupo • 
de Regulares dé Alhucemas núme
ro 5, para el Grupo de Regulares»! - 
de Tetuán núm. 1, .en comisión.

Sargento provisional de Infante-:: 
ría don Graciano Jiménez Simón,, 
alta deL H ospital,de Huelva, pro- . 
ce den te. del Grupo de Regulares dé(, 
Larache núm. 4, para igual desti
no que el anterior, en comisión.

Sargento provisional de Infante-?, 
ría -don :Miguel Simón. Martínez,i. 
alta del Hospital de Zaragoza, pro-.: 
ce dente del G rupo de Regulares de 

1 Larache' núm. ,4, para igual • destino' 
que él anterior, en comisión*

Sargento de Infantería don.Cris-; 
tóbal García Domínguez, alta deL 
Hospital de Huelva, para igual des-;
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tino que el anterior, de donde pro
cede.

Sargento de Infantería don Eu
genio Arroyo Carrasco, alta del 
Hospital de Pamplona, al Batallón 
de Tiradores de Ifni, de donde pro
cede.

Sargento de Infantería don Ge
rardo Castro Fuentes, alta del Hos
pital de Vigo, precedente del R e
gimiento Infantería Zaragoza nú
mero 30, para el Regimiento de-In
fantería Gerona núm. 13, ^en co
misión.

Sargento de Infantería don An
tonio Saavedra Mateo, alta del Hos
pital de Sevilla, a disposición del 
General Jefe de. La Legión.

Sargento de Infantería don R a
món B.asanta Alvarez, alta del Hos
pital de El Ferrol del Caudillo, pro
cedente del Batallón de Cazadores 
de San Fernando núm. 1, para el 
Regimiento Infantería Mérida nú
mero 35, en comisión.

Burgos, 4 de noviembre de 1938 
III A ño 'T riu n fa l.—El General • de 
Dvisión, Luis Orgaz.

Queda anulada la Orden de des
tino publicada en .25-10-28 (B. O. 
núm. 125), referente al Teniente 
provisional de Infantería don An
tonio García Llacer, por ser Te
niente Auxiliar de Estado- Mayor 
y no ser de Infantería, com o se 
consignaba en aquella Orden.

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda anulada, la Orden de des- 
tir.es publicada/ en 19-8-33 (B. O. 
núm. 54), referente a Julián Ruiz 
Apodaga, por ser Cabo habilitado 
para Sargento y no Sargento pro
visional como en aquella Orden se 
consignaba^

Burgos*- 4 de noviembre de 1938. 
III .Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. ,

Queda rectificada la Orden de 
destino de- 18-10-38 (B. O. núme
ro 114), asignado al Alférez de 
Complemento de Infantería don 
Luis Cerezo Olivan, para el Bata
llón de Nueva Creación núm. 521, 
en el sentido de qué su verdadero 
empleo es el de Capitán.

Burgos, 4 de. noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in 
dican los Suboficiales de Artillería 
que se expresan a continuación:

A l primer Regim iento de A rtille
ría Costa

Sargento de Artillería don Luis 
Trujillo^ Roldán, alta del Hospital 
de Málaga, apto para servicios bu
rocráticos, procedente de ese 
Cuerpo. • .
A l primer Regim iento de A rtille

ría Pesada
Brigada de Artillería don Anto

nio Márquez García, alta del Hos
pital de Puente Genil, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del. mismo Regimiento.

A l Parque de Artillería, núm. 1
Brigada de Artillería don Abiiio 

Madero González, alta del Hospital 
de Toro, apto para servicios buro
cráticos, procedente del mismo 
Parque.
A l 11 R egim iento de Artillería 

Ligera
Sargento de Complemento de 

Artillería don Aurelio Alomar Ci
fre, alta del Hospital de Gijóñ, ap- 

| to para servicios de instrucción, 
procedente del mismo Regimiento.

Suboficial de Complemento ‘ de 
Artillería don Seeundino Mora 
González, procedente “ del 12 Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos, 4 de novipmbre de 1338. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. >.

Pasan destinados los. Jefes y Ofi
ciales de Infantería que a continua
ción se expresan, en la forma que 
se indica.
A l Regim iento Infantería Toledo, 

núm ero 2 6 .
Capitán de Infantería don Cir.i-\ 

lo Alonso Más, alta del Hospital de 
Cauta, procedente del Batallón Ca
zadores del Serrallo núm. 8, des
tino en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Pedro Cueto García, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento Infantería Castilla 
número 3, destino en comisión.

Teniente de Infantería don Juan 
Pajuelo Marras, procedente de la 
Segunda Brigada Mixta Legionaria, 
destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería^ 
don Alberto Leiya Laniz, alta del 
Hospital de Burgos, precedente de 
la Primera Brigada Mixta Legiona
ria, destino en comisión.

Alférez provisional fie Infantería 
don Gustavo López Afuste Sáyes. 
alta del Hospital de Pamplona, 
precedente del -Regimiento In fan -,

te ría San Marcial núm. -22. en co - 
misión.

Alférez provisional de Infantería 
don Felipe Herrero Bell ver,, alta del 
Plóspital de Burgos, procedente deí 
Batallón Cazadores de Csriñola nú
mero 6, destino en comisión.

Alférez retirado de Infantería 
don Francisco González Valdé® 
Corona, alta del Hospital de Kuel- 
va, procedente del Regimiento In
fantería Granada, núm. 6, en co
misión.

Alférez provisional de Infantería 
don José Casimiro Censos San Ge-: 
nís, alta del Hospital de San Se
bastián, procedente del Regimien
to Infantería Mérida núm. 35, en 
comisión. .
' Alférez provisional de In fante
ría don Tomás Ferrero Téllez, alta 
del Hospital de Sevilla^ procedente 
del Regimiento Infantería Grana
da núm. 6, destino en comisión,

Alférez provisional de Infantería 
don Argimiro Gándara Ríos, alta 
del PIcspital de Santander, proce
dente del Regimiento Infantería 
Mérida num. 35, en comisión

Alférez provisional de Infantería 
don Enrique Estrada Gutiérrez, a l- * 
t-a del Hospital de Sevilla, prece
dente del Regimiento Infantería 
Pavía núm. 7, en comisión. ,

A l Regim iento Infantería La 
Victoria, núm. 28 .

Teniente 'provisional de Infante
ría don Juan Prado Nadal, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Palma 
número 36, en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría don Ignacio Seoane Moreno* 
alta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento Infantería  ; 
Tenerife núm. 38, én comisión.

Alférez provisional de Infantería, 
den Alberto Leroy Tiberio, alta fiel 
Hospital de Badajoz, procedente 
del Regimiento Infantería Cádla 
número 33, en comisión.

Alférez provisional de Infantería, 
don Serafín Liberal Jiménez, alta • 
del Hospital de Cáceres, procedente 
del Regimiento Infantería Zam ora 
número 29, en comisión. •

Alférez provisional de Infantería 
don Jerónimo Lomina Carvajal, al
ta del Hospital de Sevilla, proce
dente del Regimiento Infantería 
Pavía núm. 7. en comisión.

Alférez provisional de Infantería' 
don Francisco López Marfhan, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Ejército del Norte, destino en 
comi-sión.

Alférez de Infantería don Salva-
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tíor ^Vicente Pata, alta del H ospi
tal Se Salam anca, procedente del 
Regimiento Infantería La Victo
ria núm. ¿8 ,

' Alférez dé n Infantería' don Ar
mando González Orejas ,  alta del 
Hospital de León, p r o c e d e n t e  del 
Regimiento Infantería La V i c t o 
ria núm. 28.

Alférez provisional dé Infantería  
don Manuel Castilla Sánchez, alta 
del Hospital de Granada, proce
dente del Regimiento Infantería  
América núm . 23, en comisión.

Alférez provisional de Infantería  
den Juan Caubín Fcnce, alta del 
Hospital de Pamplona, procedente 
■del Regimiento Infantería Mérida 
número 25, en cemisión.

A l Regim iento Infantería G erona , 
núm ero 18

Teniente de Infantería don Fran
cisco de Accnesa D íaz,' alta del 
Hospital de Antequera, procedente 
del Regimiento ̂ .Infantería Cádiz 
húmero 33, en comisión.

Teniente de Infantería don A n 
tonio 'Caba Rubio, alta del Hospital 
de Granada, procedente, del Regi
miento Infantería Burgos núm. 31, 
■en comisión. \

Teniente de Infantería don Artu
ro Leyte Paradela^aita del Hospital 
de La Coruña, procedente del R e
gimiento Infantería América nú-: 
mero 23, en comisión-.

Teniente de Infantería don José 
Cobelo Díaz, alta del Hospital de 
El Ferrol del Caudillo, procedente 
de.l Regimiento Infantería Mérida 
número 35, e \ comisión.
. Teniente de Infantería don A n 
tonio Díaz Pardo, alta del Hospi
tal de Lugo, procedente del Regi
miento Infantería Bailen núm. 24, 
en comisión.

Teniente de Infantería don Juan 
Manuel Vigueras, alta del Hospital 
de Gña, precedente de la Segunda 
Brigada Mixta Legionaria, destino 
en 'comisión.

Alférez provisional de Infantería  
don Eulogio Suárez.Ojeda, alta del 
Hospital de Las Palmas, procedente 
del Regimentó Infantería Toledo 
número 20, destino-en comisión.
. ’ Alférez de Infantería don Juan 
Tallada Marcaros, alta del Hospital 
de Lugo, procedente del Regimien
to Infantería Zaragoza núm. 30, 
destino en comisión.

Alférez de Infantería don Vicen
te Torres Salinas, alta clel Hospi
tal de Tetuán, procedente del R e 
gimiento Infantería Bailén numero 
24, en comisión.

Alférez de Infantería don Anice
to Urbano Vázquez, alta del Hospi
tal de Husdva, procedente del B a
tallón de Montaña Arapiles núm e
ro 7, en comisión.
’ Alférez provisional de Infantería  
don Salvador Ayala López, alta del 
Hospital de Falencia, • procedente 
del Regimiento Infantería . Gerona 
número 18. ■ .

Alférez provisional de Infantería  
don Eduardo García Rodríguez, al
ta del Hospital-de La Coruña, pro
cedente del Regimiento Infantería  
San Marcial núm. 22, en comisión.

Alférez provisional de Infantería  
don' Rafael Casas Martínez, alta  
del Hospital de Córdoba, proceden
te del Regimiento Infantería M é
rida núm. 35 en comisión.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Bueno Befello, alta del Hos
pital de Málaga, destino en com i
sión.

Alférez provisional de In fante
ría don JuliorOiarte Gallarreta, a l
ta del Hospital de Logroño, proce
dente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2, en comisión.

A l Regim iento Infantería San ' 
'Q uintín , núm, 25

Com andante habilitado de In 
fantería don José Moreno Muñoz, 
alta de,l H osp ita l. de Cestona, pro
cedente del Regimiento Infantería' 
América núm. 23, en comisión.

Capitán de Infantería don Luis 
Hernández Árteaga, alta del H os
pital de Sevilla, procedente del R e
gimiento Infantería Cádiz núm e
ro 33, en comisión.

Teniente de Infantería don R a
fael Castañón Pasión, alta del Hos
pital de Burgos, procedente del' 
Regimiento Infantería Argel n ú 
mero 27, en comisión.

Teniente de Infantería don José 
Luir Orbitg Viñado, alta del Hospi
tal de La Coruña, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos nú 
mero 31, en comisión, ;

Alférez provisional de Infantería  
don Alejandro Guerra Casas, alta 
del Hospital de La Coruña, proce
dente dél Regimiento .Infantería  
Zamora núm*. .29, en comisión.

Alférez de Infantería don César 
Mosquera Leirado, alta del Hospi
tal de San _ Sebastián, en com i
sión.

.Alférez provisional de Infantería  
don Antonio Ortega Lechuga, alta 
del Hospital de Granada, proce
dente del Regimiento Infantería  
Castilla núm. 3, en comisión.

Alférez de Infantería don Ricar

do Parrilla Sarmiento, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente del 
Regimiento Infantería Granada nú 
mero 6, en comisión. ,

_ Alférez de Infantería don Doro- 
teo Sanz Pesquera, alta del H os
pital. de Pamplona, procedente cl-el 
Regimiento Infantería San Quin
tín núm. 25. '

Alférez provisional de Infantería  
don José María Abril M artín,, alta  
del Hospital de Valladolid, proce
dente del Regim iento Infantería  
San Quintín núm. 26.

Alférez provisional de Infantería  
don Miguel Caballo Vélez Bracho, 
alta del Hospital de Sevilla, proce
dente del Regimiento Infantería  
San Quintín núm. 25.

Alférez provisional de Infantería  
don Carlos Fuertes Cuñados, alta  
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento Infantería Castilla 
número 3, en comisión.»

A l Regim iento Infantería Aragón, 
número 17 

Teniente provisional de In fan te
ría don Alfonso Varela González* 
alta del Hospital de Sevilla, proce
dente del Regim iento Infantería  
Teheriíemúrn. 33, en comisión.

Teniente de Complemento de In 
fantería don Alfonso Solís Fernán
dez alta del Hospital de Santander, 
procedente del Regimiento In fan 
tería Toledo núm. 26, en comisión. 

Alférez de Infantería D. Heliodo- 
-ro M atías Gutiérrez, alta del Hos
pital de P lasencia ,. procedente del 
Regimiento Infantería Am érica nú
mero 23, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
Martín Vicente, alta del Hospital 
de Reinosa, procedente del R egi
m iento Infantería Bailén núm. 24, 
en comisión.

Alférez de Infantería don Emilio 
Marín Buendía, alta del Hospital 
de Burgos, procedente del Regi
miento Infantería Tenerife núm e
ro 38, en comisión.

Alférez de Infantería don Victo
riano León Chiacho, alta del Hos
pital de M álaga, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos nú
mero 31, en comisión.

Alférez provisional' de Infante
ría don Carmelo Royo Marín, alta 
dél Hospital de Calatayud, proce
dente del Regimiento Infantería  
Galicia núm. 19, en comisión.

- Alférez provisional de Infantería  
don Emilio Neira Vázquez, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Zarago
za núm. 30, en comisión. .

. Alférez provisional de Infantería
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«on  Eladio Rodríguez Gallego, des- 
liiio  en comisión.
' Alférez provisional de Infantería 
ion, Fernando Melgar Rojas, alta 
ftel Hospital de Oña, procedente de 
la Primera Brigada Mixta Legiona- 
Wa, destino en comisión,

TAl Regimiento Infantería 'Argel, 
ü número 27
! Capitán de Infantería . don vMi- 
gúel González Conce, ¡ascendido 
por‘Orden de 26-9-38 (B. O. núme
ro 94).

Teniente retirado de Infantería 
don; Emilio García Ortega, proce
dente del Regimiento Infantería 
.Castilla núm. 3.

Teniente provisional de Infante
ría Raimundo Calvo García, alta 
del Hospital de Paleneia, proceden- 

- t e 1 de la Segunda Brigada Mixta 
¡Legionaria, destino, en comisión.

Alférez de Infantería dori José 
Molina García, alta del Hospital 
de Cádiz, procedente del Regimien
to" Infantería Argel núm. 27.

Alférez provisional de Infantería 
don José "María Ledesma Javier, al
ta del Hospital de Córdoba, proce
dente del Regimiento Infantería 
Carros de Combate núm. 2, en co
misión.

Alférez provisional de Infantería 
don Carlos Fernández Cruz Gonzá
lez; alta del Hospital de Pamplona, 
procedente del Regimiento Infan
tería Valladolid núm. 20, en comi
sión..

Alférez provisional de Infantería 
don Miguel Ambrós Martín, proce
dente del Regimiento Infantería 
Canarias núm. 39, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Luciano Asteasu Otamendi, al
ta dél Hospital de Málaga, proce
dente de la’ Primera Brigada Mix
ta Legionaria, destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
dom Bernardo Gómez Rodríguez, 
alta del Hospital de Badajoz, pro
cedente del Regimiento Infantería 
Castilla., núm. 3, en comisión.

Alférez de . Infantería don José 
González Briones, alta del Hospi
tal de Talavera,. procedente del Ba
tallón, de Cazadores de Melilla nú
mero -3, en comisión.

Alférez de Infantería don Ramón 
González Diez, alta del Hospital de 
Gijón, procedente del Regimiento 
Infantería Zaragoza núm. 30, en 
comisión. y

A l  Regimien to Carros.de Combate 
Humero 2

Teniente de Infantería D. Eduar

do .Elvira Hegring, alta, del Hos 
pital de Vitoria, destino en co
misión. ’< * '

Teniente de Infantería don Sa- 
lustiano Esteban‘Palomar, alta de; 
Hospital de Valladolid, procedente 
del Regimiento Infantería San 
Quintín núm, 25, en comisión.

Teniente de infantería don José 
Morátinos Pérez, alta del Hospital 
fe Tetuán, procedente del Regi
miento Infantería Canarias nü- 
nero 39, en comisión.

Teniente de Infantería don Fer
iando Fernández Baños, alta de] 
Hospital de Palencia, procedente 
leí Regimiento Infantería, Valla- 
lolid núm.' 20, en comisión.

Teniente de Infantería don José 
jrarcía García, alta del Hospital de 
Uádiz, procedente del Regimiento 
infantería Pavía núm. 7, en co- 
nisión.

Teniente provisional de Infante
sa don Fernando Romero Alvarez, 
ilta del Hospital de El Ferrol ..del 
Caudillo, procedente del Regimien- 
■o Infantería Mérida núm. 35, en 
: omisión.

Alférez provisional de Infantería 
ion Gaspar Camela López, alta 
iel Hospital de Zaragoza, proce
dente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2.

Alférez de Infantería don Ra- 
ael Vidal Iglesias, alta del Hos- 
>ital de Melilla, procedente del Re
gimiento Infantería Canarias nú- 
nero 39, en comisión;

Alférez provisional de Infantería 
ion Francisco: Solano Rodríguez, 
Jta del Hospital de Zaragoza, pro
cedente del Regimiento. Infantería 
taragoza, núm. 30,ten comisión.

Alférez provisional de Infantería 
Ion Enrique Román Pardo, alta del 
losp ita l. de Sevilla, procedente del 
legimiento Infantería'Castilla nú- 
nero 3, en comisión* •'

Alférez de Infantería don Anto- 
uo Rivera Velasco, alta del Hospi- 
al de Málaga, procedente del Re- 
fiminto Carros de Combate nú- 
nero 2.
/Alférez provisional de Infantería 
ton Manuel Pereira. Vidal, alta del 
lospital de Zaragoza, procedente 
iel Regimiento Carros de Com
íate; núm. 2.

Alférez provisional de Infantería 
Ion Francisco Mañoso Rodríguez, 
lita del Hospital de Vitoria, pince
len te del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2. ;

Alférez de Infantería don Adol- 
o Gracia Gasea, alta del Hospital 
lg Oviedo, procedente del Real-

\

miento Carros de Combate núme-» 
ro 2.

A l  Batallón de Montaña Flandes,
7 número 5 

Alférez de Infantería don Fran« 
cisco González Calvo, alta del Hos-í 
pital de Ceuta, procedente* del Ba* ‘ 
tallón de Montaña Flandes núm 5.
' Alférez provisional de Infantería1 
don Juan José Errea Reta, alta del 
Hospital de Zaragoza, de igual pro-- . 
cedencia que el anterior. . *

Alférez de Infantería - don Fer
nando Portilla Ortiz, alta del Hos
pital de Santander, de igual procer 
dencia que el anterior. • ,
' Alférez provisional de Infantería 

don José Jiménez Herrera, alta del 
Hospital de Málaga, de igual pro-*, 
cedencia que el anterior.

A l  Regimiento Infantería San 
Marcial, núm. 22 /

Teniente provisional de Infante
ría don Juan Antonio Marín Liaño, 
alta del Hospital de Sevilla, pro-' 
eedente del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Daniel Rodríguez Liébana, al-, 
ta del Hospital de Sevilla, proce-; 
dente del' Regimiento Infantería 
Zaragoza núm. 30, en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Marcelino Sanz Ballesteros, a l - 1 
ta del Hospital de Zaragoza, pro-, 
cedénte del Regimiento Infantería 
San Marcial núm. 22.

Burgos, 4 de noviembre de 1933 
II I  Año Triunfal.—El General d e ' 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales dé 
Infantería que a continuación se , 
expresan, en la forma que se inte, 
dica. . _ ■ • . . .  •!

Capitán de. Infantería don Eula-  
lio Pajuelo Póvez, de a. disposición. 
del General Jefe del Ejército del 
Norte,' al 'Regimiento, de Infantería 
Galicia, :núm, 1 9 ,apto para servirte 
cios burocráticos. .

Capitán; de Infantería don Er
nesto S.áez Baz, :del Regimiento de 
Infantería Zaragoza, núm. 30, a 
disposición del -General Jefe del , 
Ejército, del Norte, apto para ser-, 
vicios burocráticos, destino en co-. 
misión. „..... ...... . .. .

Capitán de Infantería don Ma
nuel García Hernández, alta , del ; 
Hospital de, .Legn, apto para servi
cios burocráticos, al Regimiento d® 
Infantería Burgos^núm. 31, de don
de .procedo*., T ' "' V :

Capitán de Infantería don Ma* 
nuel Espejo Careño, alta del Hos-
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r pitar de Cádiz, apto para servicies 
burocráticos, al Regimiento de In- 
íántería Cádiz núm. 33, de donde 
procede.

Capitán habilitado de Infantería 
don Ricardo Malagón Pardo, alta 
del Hospital de Salamanca, apto 
para servicios burocráticos, al Gru
po de Tiradores de I'fni, de donde 
procede.

Teniente de Infantería don José 
Luis Coloma Gallego, alta del Hos
pital de Cáceres, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
General Jefe de La Legión.

Teniente de Infantería don Li
berador Grijaiba Presta'ñero, alta 
del Hospital de Vitoria, apto para 
servicios burocráticos, al Batallón 
ce  Montaña Flandes núm. 5, de 
donde procede.

Teniente provisional de Infante
ría don Guillermo Quintana. Luca- 
ci, que cesa corno Subinstructor 
en la Academia Militar de Toledo, 
al Grupo de Regulares de Ceuta 
numero 3.

Teniente provisional de Infante
ría don Felipe Sanz Paracuellos, de 
Igual procedencia que el anterior, 
a disposición, del General Jefe Di
recto de la Milicia de F, E. T. y 
de las J. O. N. S.

Teniente provisional de Infante
ría don Manuel Motas Brito, dé 
igual procedencia y para igual 
destino qué el ánterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Vicente Ibarra Berge. de 
igual procedencia que el anterior, 
al Batallón de Cazadores de Me- 
lilla núm. 3.

Teniente provisional de Infante
ría D. Antonio Bazán Urcelayeta, 
de la misma procedencia que el 
anterior, a disposición del General 
Jefe de La Legión.

Teniente provisional de Infante
ría don Aureliano Juárez García, 
de la misma procedencia y para 
igaul destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Jaime Alonso Rodríguez, 
de la misma procedencia y para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Juan Zaratiegui del Valle, 
de la  misma procedencia y para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional de in fante
ría don Juan Freire Vega, de la 
misma procedencia y para igual 
destino que el anterior.

Teniente prcvisiónál de Infante
ría don Victoriano Martínez Raba
dán, de la misma procedencia y 
para igual destino que el anterior.,

Teniente provisional de Infante
ría don Francisco Liedloff García, 
de la misma procedencia y para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Ignacio Sánchez de Bil
bao, de la misma precedencia y 
para igual destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don José del Valle Vázquez; de 
la misma procedencia y para igual 
destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don Victoriano Biehle Estrada, 
de la misma procedencia y para 
igual destino que el anterior.

Teniente provisional de Infante
ría don José Ccello Higuera, de la 
misma procedencia y para igual 
destino que el anterior.

Alférez de Infantería' den José 
Contioso Fleming, aita del Hospital 
de Huelva, apto para servicios de 
instrucción, a disposición del G e
neral Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Alférez provisional de Infantería 
don Luis Blanco Merino, alta del 
Hospital de La Coruña, apto para 
serv.cios burocráticos, al Regimien
to de Infantería Zaragoza núme
ro 30, de donde procede.

Alférez provisional de In fan te
ría don Bernardo Gutiérrez Otero 
Vil-a, alta del Hospital de Sevilla, 
procedente de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur, destino en comisión.

Teniente de Infantería den José 
Moreno Pérez, de a disposición del 
General Jefe de la Séptima Región 
Militar, al Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, de donde 
procede, apto para servicios buro
cráticos. (

Teniente de Infantería don Feli
pe García Vázquez, del Grupo de 
Regulares Alhucemas núm. 5, al 
Grupo de Regulares L arache. nú
mero 4, de donde procede.

Teniente provisional de Infante
ría den Federico de Valenciano Te- 
jerina, que cesa como Subinstruc
tor de .la Academia Militar de To
ledo, a disposición del General Je
fe Directo de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Burgos, 4 de noviembre de 1S38. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Pasan destinados los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que a conti

nuación se expresan, en la form a; 
que se indica:

A  disposición del General Jefe dz 
La Legión

Capitán de Infantería den Fran- 
cisco Gassol Ruiz, alta del Hos
pital de Ceuta.

Capitán de Infantería don. Vic
toriano Isasi González, alta dei 
Hospital ele Palma de Mallorca, 
procedente de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J O. N. S., destino en com i
sión.

Teniente provisional de Infante
ría don Jesús González Martínez, 
alta del Hospital de Burgos.

Teniente provisional de Infante
ría don Enrique Crespo Mella, alfa 
del Hospital de La Coruña.

Teniente provisional de Infante- . 
ría den Isidoro Fernández Sancho, 
alta del Hospital de Jaca.

Alférez de Infantería don Ma
nuel Alonso Sañudo, alta del Hos
pital de San Sebastián.

Alférez provisional de Infantería, 
¿on Fernando Losada Pinedo*, alfa 
del Hospital de Bilbao, procedente 
del Regimiento de Infantería Amé
rica, núm .' 23, destino en com í-,, 
sión.

Alférez provisional de Infantería , 
don Gonzalo Díaz Palafón, alta del 
Hospital de Riaza, procedente del 
Regimiento de Infantería. San 
Quintín, núm. 25, destino en co 
misión.

Alférez provisional de Infantería 
don Ignacio Arroyo Martín de Eu
genio, alta del Hospital de Sala
manca, procedente del Regimiento 
de Infantería Mérida, núm. 35, des
tino en comisión.

Alférez de Infantería don Fran
cisco Valle Abad, alta del Hospi
tal de Santander, precedente del 
Regimiento de Infantería Cana
rias, núm. 39, destino en comisión.

A  disposición del General Jefe Dt- 
recto de la Milicia de F. E, T. y  

de las / .  O. N . S.
Comandante ¿e Infantería don 

Joaquín Pascual Sánchez, alta del 
Hospital de Cáceres.

Comandante habilitado de In
fantería don Leonardo Sanche* 
Riscos, alta del Hospital de Bada

jo z . '
Teniente de Infantería don José 

Loscertales Fontela, alta del Hos
pital de Sevilla, procedente del R e 
gimiento de Infantería América, 
núm. 23, destino en comisión.

Teniente de Complemento d¡f
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Infantería don Jaime Anse Moix, 
alta del Hospital de San Sebastián.

Teniente provisional de Infante
ría don Luis de la.Cerda Mangiano, 
alta del Hospital áje Vitoria.

Teniente provisional de Infante
ría don José Mateo Torres, alta del 
Hospital de Sevilla.

Teniente provisional' de Infante
ría don Manuel Manteca López, al
ta del Hospital de Málaga.

Alférez de Infantería don José 
Luis Chorro Solves* alta del Hos
pital de Vitoria.

Alférez provisonál de Infantería 
don Isaac López Arroyo,^ alta del 
Hospital' de San Sebastián.

Alférez de Infantería don Feli
ciano Casas Martin, alta del Hos
pital de Salamanca.

Alférez de Infante-ría don Euge
nio Guallanez ' Javierre, alta del ■ 
Hospital de Sevilla.

Alférez de Infantería don Ma
nuel Martínez Vilchez, alta del 
Hospital de. Granada.

.Teniente de Infantería don Pe
dro Menacho Porcinay, alta del 
Hospital de Sevilla.

Alférez provisional-de Infantería 
don Antonio Lara Torres, alta del 
Hospital de Málaga.

Alférez de Infantería don Celes
tino Delgado Ciudad, alta del Hos
pital de Avila.

Alférez de Infantería don Luis, 
Gutiérrez Rodríguez, alta del Hos
pital de Bilbao.

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Muñoz Muñoz, alta 
del Hospital de Orense.

Alférez de In fantería . don Anto
nio Miranda Rocha, alta del Hos
pital de Ponferrada.

Alférez provisional de Infantería 
don Fernando Pablos, alta del Hos
pital de Oña.

Alférez de Infantería don Enri
que Iglesias Suárez, alta del Hos
pital de Gijón.

Alférez de Infantería don D o
mingo Navarrete Martínez, alta 
del Hospital de León.

Alférez de Infantería don José
Aubeyzon Prado, alta del Hospital 
de Pontevedra.

Alférez de Infantería don Ca
siano Romero Luis, alta del Hos
pital de Tuy.

Alférez provisional de Infantería 
don Aníbal C am ón Pérez, alta del 
Hospital de Sevilla.
Al Grupo de Regulares Tetuán, 

número 1
Alférez de Infantería Sidi Moha-

mecl Ben Chaid, alta del Hospital 
de Córdoba, procedente de ese 
mismo Grupo.

Alférez provisional de Infantería 
don José María Marín Felipe, alta 
del Hospital de Granada, proceden
te de ese mismo Grupo.

Alférez provisional de Infante ría 
don José Campllcng Suriñach, alta 
del Hospital de Zaragoza, proce
dente de ese mismo Grupo.

Alférez provisional de Infantería 
don José Navarro Reverter y de 
Lamas, alta del Hospital de Bur
gos, procedente de ese mismo 
Grupo.

Alférez provisional de Infantería 
don Justo Sanz Saavedra, alta del 
Hospital de Falencia, procedente 
del Grupo de Regulares Melilla, nú
mero 2, destino en comisión.

Alférez de Infantería don Bal-, 
vador Saro Barra!, alta del Hos
pital de Sigüenza, procedente del 
Grupo de Regulares Larache, nu
mero 4, destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Cerda Carmona, al
ta del Hospital de Córdoba, pro
cedente del Grupo de Regulares 
Larache, núm. 4, destino en co 
misión.
A l Grupo de Regulares Melilla, 

número 2 
Alférez de Infantería Sidi Moha- 

med Ben Tahan Maimón, alta del 
' Hospital de Córdoba, procedente 
de ese mismo Grupo.
A l Grupo de Regulares Ceuta, 

número 3 
Teniente de Infantería, don Fe

derico Navarrete Corral, alta del 
Hospital de Granada, procedente 
del Grupo de Regulares Melilla, nú
mero 2, destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don Julián Moreno Aguilar, alta 
del Hospital de Plase-ncia, proce
dente del Grupo de Regulares Ceu
ta, núm. 3.
A l Grupo de Regulares Larache, 

número 4 
Teniente de Infantería don A n

tonio Alonso López, alta del Hos- 
pital de ‘Tetuán, procedente del 
Grupo de Regulares Tetuán, nú
mero 1, destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
don José López Be jarano, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Grupo de Regulares Larache, 
núm. 4.
A l Grupo de Regulares Alhuce

m a sn ú m ero 5 
Alférez de Infantería Sidi Hámi- 

da Ben Mohamed Amisiain. alta

del Hospital de Melilla, precedente 
de ese mismo Grupo. '

Alférez provisional de Infantería 
don Augusto Castilla Rodrigues, al
ta del Hospital de Vigo, procedente 
de ese misino Grupo.

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Creus Rubín Celis, al
ta del Hospital de Granada, pro
cedente de ese mismo Grupo.

AJ Grupo de Tiradores de Ifni
Teniente provisional de Infante

ría don José Revuelta García, alta 
del Hospital de Cádiz, procedente 
de -ese mismo Grupo.

Alférez de Infantería Mohamed 
B a l Mohamed,- alta del Hospital de 
Sevilla, procedente de ese mismo 
Grupo.

Alférez de Infantería don José 
Climent Higón, alta del Hospital 
de Bilbao, procedente de ese mis
mo Grupo.

Alférez provisional de Infantería 
don Pedro Fuentes Díaz, alta del 
Ho-spital de Castellón, procedente 
de la Mshal-la Alhucemas, núm. 5, 
destino en comisión.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur

Comandante habilitado de In
fantería don Agapito Mamblona 
Méndez, alta del Hospital de Má
laga, procedente del Regimiento 
de Infantería América núm. 23, 
destino en. comisión.

Capitán, de Infantería don Car
los Díaz Domínguez, alta del Hos
pital de Sevilla, procedente, del 
Regimiento de Infantería Castilla 
número 3, de§tino en comisión.
■ Teniente provisional de Infante
ría don Emilio Ruiz Martínez, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento de Infantería Burj 
gos núm. 31, destino en comisión.

•Alférez de Infantería don Diego 
Rivero Suárez, alta del Hospital de 
Avila, procedente del Batallón de 
Cazadores Ceriñola núm. 6, desti
no en comisión.

Alférez provisional de Infantería 
den Joaquín Bianchi Obregón, a l
ta del Hospital de Málaga, proce- 

1 dente del Regimiento de Infantería' 
San Quintín núm. 25* destino en 
comisión.

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro 

Alférez provisional de Infante
ría don Manuel Breña Zorrilla, al
ta del Hospital de Santander, pro- 
cedente del Regimiento de Infan*
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tería Burgos núm. 31, destino en 
comisión.

A  disposición del General jefe  
de la 2.- Región Militar 

Alférez de Infantería don B alta
sar Martínez Castañera, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Regimiento Infantería Vallado- 
lid núm. 20, destino en comisión.
A l  Regimiento de Infantería Cá

diz núm. 53 
Alférez de Infantería don Maria

no Ba.ncho Ruano, alta del Hospi
tal de Palma, procedente- del Re
gimiento de Infantería Palma .nú
mero 30, destino en comisión.

Alférez provisional de Infantería  
don Bernabé Dá vil-a Grana, alta 
•del Hospital de Málaga, proceden
te  da esa mismo Regí ni lento.
A.I Regimiento de Infantería Z a mora núm. 29 

Capitán de Infantería, don Al
fonso Hernández Segura, alta del 
Hospital de La Coruña, proceden
te de ese mismo Regimiento.Alférez provisional de Infante
ría den Alfredo Martínez Pérez, al
ta  del H ospital de'Valladolid, pro
cedente del Regimiento-de In fan te
ría Mérida núm. 35, 'destino en  
comisión.
A l  Regimiento de Infantería La 

Victoria núm. 28 
Teniente da Infantería don Agus

tín  Moreno Muñoz, alta del Hospi
tal de Salamanca, procedente de 
ese mismo Regimiento, apto para 
servicios burocráticos.,
A l  Regimiento de Infantería Bai

lón nú m . 24 
Alférez de Infantería don Joa

quín Ruis Ruíz, alta del Hospital- 
de Logroño, procedente de ese m is
mo Regimiento.

Burgos, 4 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficia
les de Infantería que a continua
ción, se expresan, en la forma que 
Be indica-.
A l  Regimiento Infantería La V ic

toria núm. 28 
Sargento de Infantería don R i

cardo Gestal Rodríguez, alta del 
Hospital de La Coruña, proceden
te del Regimiento Infantería Zamora núm. 29, en comisión.

Sargento-,dé Infantería don R amón Ibarguren Gómez., alta del 
Hospital. de Zaragoza, procedente,

del Regimiento Infantería Zamora 
29, en comisión.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Lego Portas, u lta  del Hospital 
de León, procedente, del Regim ien
to Infantería Zaragoza núm. 30, 
en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Domingo Martin García, 
alta del Hospital de Ciudad Rodri
go, precedente del Regimiento de 
Infantería Galicia, núm. 19, en co-* 
misión.

Sargento de Infantería don Cefe- 
rino Rodríguez Sánchez, alta del 
Hospital de Plasencia, procedente 
del Regimiento Infantería La Vic
toria núm. 28.

Sargento de Infantería don Ma
nuel García Suárez, alta del Hos
pital de Málaga, procedente dei 
Regimiento Infantería La. Victo
ria núm. 28.Sargento de Infantería don Félix 
Taranilla Fernández, alta del Hos
pital de Burgos, procedente del Re
gimiento Infantería Burgos núm e
ro 31, en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Antonio Sánchez Medina, 
alta del Hospital de Gijón, proce
dente del Regimiento Infantería  
Zamora núm. 29, en comisión.

A l  Regimiento Infantería San 
Quintín núm . 25

Sargento de Infantería don Ma
nuel Lozano Arcos, alta del Hospi
tal de Huelva, procedente del R e
gimiento Infantería Cádiz núm ero 33, en comisión.

Sargento de. Infantería D. Luis 
Lázaro Jiménez, alta del Hospital 
de .Granada, procedente del Regi
miento Infantería Lepanto núm ero 5, en comisión.

Sargento de Infantería don Fran
cisco Jiménez Navas, alta del Hos
pital de Valladolid, procedente del 
Regimiento Infantería Cádiz núm e
ro 33, en comisión.

Sargento de Infantería don Fran
cisco González Torres, alta del 
Hospital de Falces, procedente del 
Regimiento Infantería Oviedo- nú
mero 8, en comisión.

Sargento-de Infantería don Juan 
Carranza Eenítez, alta del Hospi
tal de Valladolid, procedente del 
Regimiento Infantería Castilla nú 
mero 3, en comisión.

Sargento* de Infantería don Ma
nuel Benavent-e Fuente &lta del 
Hospital de Burgos, procedente del Batallón de Montaña Sicilia nú
mero 8, en comisión.

Sargento provisional de In fan te

ría don José Báez López, alta deí 
Hospital de Plasencia, procedente 
del Regimiento Infantería Tenerife núm. 38, en comisión.

Brigada de Infantería don AdoL 
fo Caamalo Bournaeell, alta del 
Hospital de Orense, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza número 30, en comisión.
Axl Regimiento Infantería Aragón  número 17

Sargento de Infantería don Ho~ 
norio Martín Rodríguez, alta del* 
Hospital de Valladolid, procedente del Batallón de Las Navas, núm e
ro 2, en comisión.

Sargento de Infantería don Gre
gorio Martínez López, alta del Hos
pital de León, destino en comisión.

Sargento de Infantería don José 
Olvera Cruz, alta del Hospital • de 
Valencia de Alcántara, procedente 
del Regimiento de Infantería Burgos, núm. 31, en comisión.

Sargento provisional de In fan
te r ía  don Roberto Parra García, 
alta del Hospital de Vigo, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Tenerife, núm. 38, en comisión.

Sargento de Infantería don José 
Pedrajas Gómez, alta del Hospital 
de Pamplona, procedente del Ba
tallón de Cazadores de Ceriñola, 
número 6, en comisión.

Sargento de Infantería don Ra
fael Prieto Valderrame, alta del 
Hospital de Badajoz, procedente 
del Regimiento de Infantería Oviedo, núm. 8, en comisión.

Sargento de Infantería don Au
relio Puig Lozano, alta del Hospi
tal de León, procedente del Regi
miento de Infantería Mérida, nú- • 
mero 35, en comisión.

Sargento provisional de Infante^ 
ría don Manuel Ramírez Aguilar, 

'alta del Hospital de Huelva, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Granada, núm. 6, en comi
sión.
A l  Regimiento Infantería Argel 

número 27
Sargento provisional de Infante

r ía ‘don Mariano Zudarre Zudarre, 
alta del Hospital de Pamplona, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, en  
comisión.

Sargento de Infantería don Ra* 
món Gamazo Lorezo, alta del Hos
pital de Toro, procedente del Re
gimiento de Infantería San Quin
tín, núm. 25, en comisión.Sargento provisional de Infante
ría don Eugenio ¿age Gil, alta del Plospital de La Coruña, procedente
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del Regimiento de Infantería San 
Quintín, 25, en comisión.

Sargento de Infantería don Emi
lio Martínez Avelleíra, alta del Hos
pital de La Cor uña, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamora, 
número 2>9, en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Lorenzo Bernáldez Burgos, 
alta del Hospital de Calatayud, 
procedente del Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27.

Sargento provisional de Infan
tería don José Mateo Gutiérrez, al
ta del Hospital de Gijón, proce
dente del Regimiento de Infantería 
Argel, núm. 27.

Sargento provisional de Infante
ría don José Patrón Ramazo, alta 
del Hospital de Cádiz, procedente 
del Batallón del Serrallo, núm. 8, 
en comisión.

Sargento de Infantería D. Fran-' 
ciscó Martínez Fernández, alta del 
Hospital de Oña, procedente del 
Regimiento de Infantería Zam o
ra, núm. 29, en comisión.

A l  Regim ien to  Infantería Toledo  
núm ero 26

Sargento provisional de Infan
tería don Antonio Estrada Zudai* 
re, alta del Hospital de C stona, 
precedente del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, en c o 
misión.

Sargento provisional de In fan
tería don Manuel Fernández Fer
nández, alta del Hospital de Fal
ces, procedente de i Regimiento de 
Infantería Zamora, núm / 29, en 
comisión.

Sargento de Infantería don Ma
nuel Formoso Eeceiro, alta del 

Hospital de Pamplona, procedente

del Regimiento de Infantería Bur
gos, núm. 31, en comisión.

Sargento de Infantería don San
tiago Jerónimo Jiménez, alta del 
Hospital de Sigüenza, procedente 
del Regimiento de Infantería Ate
rida, núm. 35, en comisión.

Sargento provisional de In fan 
tería don Marcelino García Barra
do, alta del Hospital de Algeciras, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Castilla, núm. 3, ,en co 
misión.
~ Sargento de Infantería don An
tonio Fernández Rivas, alta del; 
Hospital de Béjar, procedente del 
Regimiento de Infantería Zarago
za, núm. 30, en comisión.

Sargento de In fan tina  don Ze- 
nón Díaz Blasco, alta del Hospital 
de Avila, procedente del Regimien
to Infantería Toledo, núm. 26.

Brigada de Infantería don Jesús 
Clemente García, alta del Hospi
tal, de La C eruña/ precedente del 
Batallón de Cazadores Las Navas, 
número 2, destino en comisión. ..

A l  R egim ien to  . Infantería G e x o n i  
núm ero  13 ' *

Sargento de Infantería don Ma
nuel Regueira Vázquez, alta del 
Hospital de Palencia, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza, núm. 20, en comisión.

Brigada de Infantería don R a
fael Torres Castañeda, alta del 
Hospital de Cádiz, procedente ¿el 
Regimiento de In fa n ter ía C á d iz , 
número 33, en comisión.

Sargento de Infantería don Pe
dro Torres Vicente, alta del .Hos
pital de Toro, procedente del R e
gimiento de Infantería Palma, nú
mero 36, en comisión.

Sargento de Infantería don Má
ximo García Pérez, alta del Hos
pital de Valladolid, procedente del 
Batallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, en comisión.

A l Regimiento Carros de Combate 
número 2 

Sargento de Infantería don Pe
dro Sanz Berzosa, alta clel Hospi
tal de Falces, procedente del R e
gimiento Carros de Combate, nú
mero 2.

Sargento de Infantería don San
tos Saracho Herrera, alta del Hos
pital de Burgos, procedente del Re
gimiento Carros de Combate, 2.

Sargento de Infantería don An
tonio Sánchez Cueva, alta del Hos
pital de HueIva, procedente del Re- 

miento de Infantería Cviedo, 8, 
en comisión.
. Sargento de Infantería den Luis 
Roldan Carranza, alta del Hospi
tal de Vitoria, procedente del B a
tallón Cazadores del Serrallo, nú^ 
mero 8, eh comisión.

Bu r g c s , 4 de n c vU m b re de 193 3 • 
III Año Triunfal.—El General de  
División, Luis Orgaz.

Militarización

En armonía con !o dispuesto en 
?i Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342) en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. núm. 403 y 410) del 
misnio año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baje* en los Cuerpos 
respectivos y altas como militarC 
zados a los individuos que a con
tinuación se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión - Reemph.’ o Cuerpo o Caja de Recluta

Jesús A lfredo Barre ir a Chamosá. Carpintero................. ••• 1933 En la .industria.
Constantino Fernández Sánchez. Tornero ........... ........... ... 1932 Mar. ídem.
José Ferro Franco..........  ... .......... Idem ... ... ... ... ... 1931 Mar. Idem.
Antonio García Triveiro..........  ••• Carpintero........................ 1933 En la industria,
José García Triveiro ..........  .......... Chapista .................  ... . . 1933 Idem ídem.
Hilario Ramón Fdez. Ecourido Carpintero ................... ... 1932 Idem ídem.
Antonio Vigo L ópez ... ... ... ... Idem . . . . . .  .......... 1932 Idem ídem.
Jesús Lozano Pérez........... ... ... Tornero ... ........... 193! Mar. Id-ni.
Ernesto Díaz Arteaga ...........  ... Idem ... ......................... ... 1939 En !a industria.
Manuel Muñíz Martínez ... ••• Pintor... ......................... 1931 Idem ídem.
Tosé Riveíra Febreiro... ..........  ... Chapista ... ................. . . .  1933 Idem ídem.
Jesús Nieto P :dro  ... ... ........... Tornero .................. ... 1931 Idem H :m .
Manuel Prieto Cerda............... ... M o n t a d o r ............... * ... 1937 Idem ídem.
A nton io  Martínez Rodríguez ... Idem :c-em.
A ntonio  Cerdeiras López ........... Cerrajero........... ........... Idem ídem.
José Pensó Varela........................ . . . Tornero ................ ... 1931 Idem ídem.
A n iceto  Vivero Polo ... ... ... M ontador.. .  . . .  ... . . .  1930 Idem ídem.
íímilio Rey Irabedra . x-s Electricista - jí ^ ^  1936 Idem ídem
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N o m b r e s  y  A p e l l i d o s  

R a im u n d o  V-igo, A r m e s to  ..y ¿.y

Profesión

1 C e r r a j e r ó . . .•• >U L A :t*.y &• v '

REemplazo

1931

Cuerpo Caja de; Recluta

E n  la ind ustr ia ,  C
J o s é  L óp ez V a ls e i ro  . . .  . . .  .... C a r p in te r o  4 . .  y? . . ; > ‘U i» * y 1934 Id e m  ídem.
J e s ú s  C a o  P a z . . . . .  ; ; . .  y . . >. .> C e r r a je r o  . ;4 .T; y - ' > . & • *' 1930 M a r .  Idem .
A n t o n i o  L ó p e z  G a t o . .. . . . T o r n e r o  . . .  i-T y . . : •y .y -y. ; 1930 E n  la industria .
G e n e r o s o  P i ta  G u e r r e i r o . ; .  y.y I d e í n : . . > ; y 1936 Id e m  'ídem. ......
G e n e r o  P r ie to  R ico  y.y i..y ; Ldém- ; - U  y ..- 'TL :• • • 1* • y 1932 Id e m  í d e m . '
B la s  S a n m  art ín  La d r a - . . . '  y . . , . . M o n t a d o r . .. &•-' . .■ c—jj ' 1931 J d e m  ídem.^
Jp s é  S a n t ia g o  A b e l l a . . .  . . .  y;¿. M e c á n ic o  . . . : '• «y 1929 Id e m  ídem .
J e s ú s  V a l le  D ía z  . . .  , ..........>.y y-; H e rr e ro  . . .  r. 1930 Id e m  ídem . ;
A n t o n i o  C o u so  . B c rm ú d e z  . . .  . .2 E le c tr ic is ta  ’ >•*:’ l«• í 1929 Id e m  ídem .
J o s é  An.to.niu C h a o  C a o  . . .  y . >.>. T e r n e r o  ó .1. : .iy í? • A 1929 Id e m  ídem .
A q u i l in o  D u r a n  F e r n á n d e z  i. y C a r p in te r o  > . ^.r. T .  y C.Y; r 1935 Id e m  ídem ;
Je s ú s  R e y  S e a ra  . . . . . .  . .. y y . . T o r n e r o  . . .  >.. . . . . « • > • ,1932 Id e m  ídem . ■ -
L o re n z o  G a r c ía  F e rn á n d e z  . . .  . . . P in to r  ••• - .  . -  .*•. . . .  . . . 1932 Id e m  ídem.
F r a n c is c o  G a r c ía  G ó m e z  • • . . .  . .• E lec tr ic is ta  - -  - . . . .  . . . 1931 M a r .  Idem .
E d e lm iro  A n d r a d e  G o n z á le z  - T ó r ñ aro .. .  -• •<.. . . . ' 1929 E ii  lá ind ustr ia
E n r iq u e  G a r c ía  L ó p e z ......... .
B e r m u n d o  A r c a  Var.ela . . . y . .  ... .

Id e m . ; . . .  y .  . -  y . . 
C a rp in tero  . . .  . . .  ..

l» * < 
. ;-...-V —3

1929
1936

I d e m  ídem* 
Id e m  ídem .

J e s ú s  Z a p a ta  G o n z á le z  . - T o r n e r o  . . .  . . .  . . .  .. . 1932 Id e m  ídem .
A n g e l  V a i le  D ía z  ...........  - .  >•**. C e r r a je ro • > .y ;«* *2 1933 Id e ín  ídem .
E lia s  López G a r c ía  ...  -  . . . Id e m  . . .  . . .  ..• > . pr.v 1932 Id e m  ídem .
J o s é  G o n z á le z  R o d ríg u e z  -  .... T o r n e r o  . . .  >.< 5. . . ¿.. •• & • •: 1955 Id e m  ídem .
J e s ú s  D o p ico  Pérez  .................. -• E n c a rg a d o  . . .  ... . . . .  > * •: 1934 Id e m  ídem .
J o s é  A n to n io  López G arcía ,  - - C h a p is ta  . . .  ...•• > - » y — i* • • 1934 Id e m  íd e m v
F r a n c is c o  P ig u e ira  R iv er ia  •-
l acó k *5 m f -cP ^n  ̂ 4 t 4 4

1934 M a r .  Idem .
f   ̂VT\H X\ F P f  fY . j é . . 1930 I/dem ídem  ídem;.1 «Do v eiJl£ 1.Cí££ \_JC diTcl * . ■

M o d e s to  F e r n á n d e z  V iz o so  . -
|JJÍ.S£ ICI U - • • . •*

Id e m  '..." -  y y - « 1930 Id e m  íd em  í d e m , ;
J o s é  M a r ía  M a se d a  L o sa d a  -  >«• T o r n e r o  . . .  .. ,...- >«y 1939 E n  la industria .  ~
F id e l  S a n ju r jo  A lo n s o  .............. I d e m ' . . y  ¡ -y ■: y * •; < 1929 Id e m  ídenie
A n s e l m o  M o sq u e r a  Ig les ias Chapista* .... >.. . . . , ‘ 1929 Id e m  ídem .
Rr*món D í a z  H e r m i d a •-. v - I d e m ;  :. > > •: &-• i 1932 Id e m  ídem .
t o s é  F e rh á n d e z  G a l d ó - * T a p ice ro  y.V;'¿- i.'. í£a>: 1929 M a r .  Idem .
M a n u e l  L a g o  N ú ñ e z  • ...; C a rp in ter o  . . . . . ;  v-.. 19,5.0 Id e m  íd em  íd em .
A m a d o r  G ard e iras  L ó p e z - . .  —. T a p icé p o  . . .  ../I V . , , , [» . '» 1932 E n  la  ind ustr ia .
Je s ú s  Cervo" L á m e la s  • •• — - * H é rre ro  . / . . .  . . .  . . ; . >•'. .-; - 1 9 2 9 M a r .  Idem .
F r a n c is co  G r a d a d le  V a l s e i r o - - C a rp in tero  ;  ó . . . y • 1929 Id e m  íd em  ídem .
C  r i s a n lo A  g u i r re F r  a n e o -  -  r - A ju s t a d o r  . . .  ...V >• Y- y'« V1 1929 Id e m  íd em  ídem .
J o s é  G a r d a - D ó p e z  •; ••• •- . . .  . . . H e rr e ro  ...V . . . . . .  v» 1929 Id e m  ídem  ídem.
i  orcu ato E x p ó s ito -  E x p ó s ito  • - C a rp in tero  : . ; y . i .. 1929 Id e m  ídem  ídem , (

J u a a  M o d e s to  R a m u d o  R o d rígu ez . I d e E i ' • Ó L .  C'L;'V.; ■. ^ -1929 Id e m  ídem  ídem.
Je s ú s  L a n z a  G o n z á lez -  ■ • Id e m  . . .  .. / y . . ; ' ; . y.,  yiv '1 9 2 9  • Ident ídem  ídem , ; ;
P er fe c to  G u e rre i ro  S a n t ín  v-  -• 
A n t o n io  Ge a da - • • ••• •-

Fl^rtriri^t^ . . .  . 1929 E n  la industria ,  
Id e m  ídem.A ju s t a d o r  V.. . . .  .. . .  —, 1929

J e s ú s  M r m i z ' M a r t í n e z v  . . . C a rp in tero  . . .  . . .  yt ;  .-g . *;• 1929 Id e m  ídem. •
‘G u i l le rm o  A lb o  F e rn á n d e z  *— • — I d e m " . . .  ■ . . .  . . . 1929 Id e m  ídem .
Je s ú s  T ro b o  D o p ico C h a p is ta  ............  .. • ;« • . • í* * * . : 1929 Id e m  .ídem.
A n t o n io  B ra v o  C la v i jo  . - E sp ec ia l is ta  . . . >'.•»; k . ' f i J 1930 R e c p . -  A rt i l le r ía  3 .-  C.~, 5.~ B ó í
S a n t ia g o  B ia n ch i  H a r o . v* I d e m ........... ... . . . . y . y ' 1950 Z a ra g o z a ,  50.
F e r n a n d o  R o ja s  Tapia- . . . .  . . .  .> - . I d e m ........... .̂........... > — .♦ — l* * •*: 1932 Z a p a d o re s  M in a d o res ,  núm . 2 .

F r a n c is co  Ig les ias  C a lv e n t A ca d e m ia  S a rg e n to s  S an  R o q u e,
C r is tó b a l  T o rre s  G a r c ía  - y  > - Id e m  ............................. . . . . .  -» . »■ 192li C ád iz ,  3 5 ;  

V ic to r ia ,  2 S~A n t o n io  P ulid o  de la P. - y - I d e m ...................... . .............. ,• 1928
T o m á s  N a v a s  G a r c ía  T - Id e m  . . .  . . .  . . . •... . > . '1 9 2 9 C asti l la ,  3. . ^
A n t o n i o  P a n e a  C e r ó n I d e m - -  ........................ . ¿ . . .  . . . " 1 9 3 0 B ó n :  T ra b a ja d o r e s ,  104.
A n g e l  L. A m a y a  A m a d o  — • • — « — I d e m ............... -  •- - Castilla*, 3.
A n t o n io  Lim.v L o z a n o  -  > - >•• I d e m ................. -  - . . . .  >. t* 1933 1 C a st i l la ,  3.
F lo re n c io  Z o id o  C a ld e r ó n  . . . " Id e m  .................. . . . . ( . . ‘ 1934 C . -  M i l i ta r  Z a la m e a  Serena»,
A n t o n io  M ira n d a  M ira n d a  . . . , Id e m  -  •- -• ••. . . .  ». ». 1928 C a ja  de B a d a j o z ” j
M a n u e l  O rt iz  M o re n o  y Id em  ...  -  .. .  - . .T 1928 Id e m  ídem. ; • . .
E u g en io  M , A rro y o  M a r t ín  . . .  - * Id e m  ........... ..........................  . . . . 1930 R g t . -  T ra n s m is io n es ;
J o s é  M a r ía  M a r t ín  M e r in o  . . .  .... I d e m ..................  ••• - 1928 S. A .  E n  la industria .
E m il io  López P a ra O f ic ia l  prim ero .. . .............. 1928 S a n  M a rc ia l ,  22,
J o s é  Siles  D ía z  . V  .y - * E sp ec ia l is ta  ••• .. . ......... . . . . 1930 B ó n .  Z a p a d o re s  M in a d o re s ,  %

P ed ro  A .  Ventallo.s  Q u e s  . . . O f ic ia l  p r im e r o - - 1935 Id em  ídem.
J e s ú s  P e ñ a s  B a rre i ro  ........... E sp ec ia l is ta  . -  . - 1928 C a ja  R e c lu ta  Coruñfc-
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Miguel Martínez Sese . ......... Especialista ... . .. . .........  2930 Rgt.- Transmisiones.
Jesús Díaz Cordero ............... . .. Idem ........................ ..........  2931 Zapadores Minadores, 2*
Manuel H ernando Ruiz ... ... .. Oficial s e g u n d o ......... ... ... 1937 Rgt.2 Transmisiones.
Antonio Pérez Sánchez ............... E spec ia l is ta ............... .........  1931 Galicia, 19.
Florencio Gil Gladia .........  ........ Idem ................. ... ..........  1932 Transmisiones Bón. Tetuám
José Estacen Caial .............................. Idem ..........  .......... ... ... 1330 Rgt.-  Transmisiones.
Eduardo Bretos Salcedo . . .  *.. .. Idem ... ... i-.  ... ..........  1935 Idem ídem.
Beniamín Fuentes M i r a n d a ........... Radiotelegrafista . . . ...........» 1928 • Idem ídem.
Salvador Ibáñez Espeso ................... Especialista ... .............. 1928 Burgos, 31.
Ricardo Romanos Aliacar ......... Oficial p r im e ro ........... Aragón, 17.
Feliciano Echeverri S a n z .................. E spec ia l is ta .................... ... ... 1932 .Bailen, 2 4 .  '
Wenceslao Esperanza' Mayayo .. Oficial segundo . . .  ... ........  1930 Aragón, 17.
Manuel Fraga Marino ..........  .. Especialista ••• ......... Zaragoza, 30.
Gaspar Martínez M a r g a r id a ........ Oficial p r im e r o ........... . . . . . .  192S Oviedo, 8.
José Roda Rodríguez ....................  ' .*« Especialista . . .  . . . ............  1935 Recluía Ronda.
Jesús Taboada Chivita ...................• Oficial primero . . .  . . . ......... 1928 Zaragoza, - 30. .
Robisardo Peix López ... ... Especialista ......... .■•••■ .........  19 ?8 Victoria, 28. v
Angel Sancho Moreno ... ... .. I d e m ........................... Ser. Automovilismo C. E. Galicia
Tomás Escribano Gutiérrez ... ... Oficial segundo ... • •• : .......  192S San Marcial, 22.
Gerardo López T o r d a b le ......... .. Oficial p r im ero '......... .........  1933 Rgt.2 Transmisiones
José Trujillo Salazar .............. ... .. Especialista ... ... ... .........  1928 F. E. T.
Victoriano Galán S o c a s ........ . .* Idem ... ... ... ... Grupo Intendencia Tenerife./
José L. Simón Beñegri ... .. Oficial s e g u n d o ......... ... ... 1934 Rgt.2 Transmisiones.
Lázaro León Ortega ... ... ... .. Oficial p r im e ro ....... . ..............1934 Idem ídem.
José María Gutiérrez Avelíañosa -. I d e m ........................... .........  1978 Caja Recluta Torrelavega,,
Manuel .García Pastor ................ Idem ... ................. ..........  1930 Caja Recluta, núm. 10.
Eduardo Gasola Mensayas . . Idem ... ................. .............  • 1930 Canarias, 39.
Luis Miguel González M iranda .. Idem . . .  ... .................. .1955 Rgt.2 Transmisiones. '
Tomás Archilla A rroyo  . . .  . . Idem .............. ............. Bón. Voluntarios Toledo-.
José Flernández Cañizares . . .  .< Oficial segundo ........... ... ... 1935 Ametralladoras, 3. Castellón,
Jesús Pérez Aguado ............. . .. I d e m ............................ ... ... 1951 Milán, 32.
Enrique Flumanes H ernández .. Especialista ••• ... ... .........  ,1931 Aviación.
Fernando González Pola-Vega •• Oficial p r im e ro ......... ......... 1923 Caja Recluta Gijón.
David Fernández L o s a d a .............. Especialista» • •• ... ... .........  1950 Zamora 29.
Miguel Arias Gago Marino ... .. •Oficialsegundo ... ... ....... . ‘1923 Toledo. 26.
José Sanz R u b io .................. ........ Especialista ... .......... ... ... 1933 Regimiento Transmisiones*
Héctor Barceló Prnilía ................ I d e m ......... ... ......... Ar.ogón 17.
Angel Quilez Arcál .......... ... I d e m ......... \ . . .  ......... Idem ídem.
Francisco Martínez Martínez . . .  . . Idem ... ...................... Idem ídem.
Errrmio Carretero M ed eL ......... .. Idem ... ...............  ... ’ Idem ídem.

-José María; Puértolas León ... . . Idem ... . . .  . . .  ,......... Idem ídciñ.
Antonio Lázaro Verón ........... . . . * Id e m ..................... . ... Idem ídem.
Vicente Sangrador M en dieta Oficial tercero ... ... . ; .  ... 1936 Bailén 24.
Jesús Mendoza Aguilío .......... Idem ................'• ... Caja Recluta Bilbao.
Marcelino Martínez Miguel — .. I d e m .........  ............... ......... '  1956 Zapadores Peinadores, núm. 6.
Antonio Giménez Díaz ... ... .. I d e m .................. ......... ... ... 2940 ■América 23.
Santiago Fuentes L e ja o z a .............. Idem. ... ... ... ... Caja Recluta Bilbao.
J.uan V e rse o  Suso ... ... ... .. Celador L íneas... co ., 1923 Ara.pil.es 7.
Enrique Lozano Z a ra g o z a . ......... oficial p r im e ro . ........ Jefatura del Aire.
Manuel Gómez Cortés .......... .. Idem. ................. ... ... ... 1923 C aja” Recluía Ronda.
Juan Salar Bueno ......................  .. Esoecia lis ta ..........- ... ... ... 1932 Idem Málaga.
Carmelo Muro T e a l ......................... Oficial segundo. .... .......... 1930 Regimiento Transm. Div. 72*
José de Paula Pardal .............. . .. I d e m . ....... . ••• ......... Intendencia La Coruña.
Angel Lila Lozano ........... ... .. Esoecialista. ... ... ... ......... 1923 Caía Recluta Badajoz,
Manuel Beltrán A yuro ... •• Oficial p r im ero /........ .........  1923 Toledo 26.
Bartolomé Ballestér M esquí da •• Especialista. '•....... ......... 1928 En la industria.
Francisco Crepí Capó ... ... .. Cilindrado?........... ••• ......... 1929 • Idem ídem.
Antonio Font Morro ... ............... Pesador. ... C ............ ......... ' 1929 Idem ídem. ’
A ntonio Colomar T u r  ... ... .. Tornero. ... ............... ;........ 192,9 Idem ídem.
Antonio Payeras Vives ... ......... A justador. ................ .........  1928 Idem ídem..
Francisco Casan ovas E n r i c h ........ Fundidor. ................ ... ... 1952 Idem ídem*
Br-rtoloiné Barceló C a m e l la s ........ Mecánico. ••• .......... .......... 1953 Idem ídem.
Jacinto Vidal Ferrer ...................... A iustador. ................ ... ... 1953' Idem ídem.
Juan Parelló Serra • •. ... ............ Idem. ............... . ... ..........  1923 Idem ídem.
Cristóbal Caséllas Bentaewr • • .. C a rp in te ro . ............... .........  1929 Idem ídem.
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Rafael G ay á  G ayá ... C arp in tero  ... . . .  . . .  . . .  .. . 1928 En ía industria .
A n to n io  Cabañerías Tocho ... Idem. ...................... . ......... .. 19T8 Idem ídem.
N ico lás  Conti O b o t  ................. Mecánico, .............................. .. 1928 Idem  ídem. x
G abrie l  Perelló M aira ta  .......... Idem. ......................... ......... . 1928 Idem  ídem.
Jaim e A rbós  M oran ta  .......... ... Idem. ....................................... . 1928 Idem  ídem.
A n d ré s  T errades  Coll ........... Idem. ........... ... ... ... .. . 1928 Idem  ídem.
José Bénet Torres ....................... . 1930 Idem  ídem.
A n d ré s  C om pany  Torrandell  ... ... M o n ta d o r .......... ..................... . . 1950 Idem  ídém.
M iguel  Rodríguez Valles .......... Idem. ..................................... . 1929 Idem  ídem.
J u a n  de Sastre Tomás ........... Mecánico. ..........  ................ . 1928 Idem  ídem
Gabrie l .  Femenias Bisbal ... ... Idem. ... ... ................ . 1934 Idem  ídem.
G abrie l  N icolau  Cerdo  .......... Mecánico ... ... ... ... .. . 1935 Idem  ídem.
Barto lom é Cifre Borras .......... M arinero . ......................... .. . 1929 I dem ídem.
M ateo  Capllonch ,Plorner ... ... Idem. ... .......................... .. . 1929 Idem  ídem.
R a m ó n  C om pany  L lo v e r a ......... d e m . ........ . ... ... ... ........ . 1928 Idem  ídem.
A n to n io  M on tan er  Sureda ...’ dem. .......................................... . 1928 Idem  ídem..
M a r t ín  Lafuente  G a r r i d o - . . / ... Idem. ... ... ..................  .. . 1933 Idem  ídem..
M a r t ín  Jáum e Llabres ........... C a r p in t e r o . ..................... .. . 1934 Idem  ídem.
Eugenio  M anuel Miguel ... ... ... .F u n c io n a r io . ......................... . 1933 Ingenieros Zapadores ,  núin. 6.
Eladio Lucra Velázqúéz .......... ... D e l in e a n t e . ................ ... •• . 1931 Ceriñola 6.
Jo aq u ín  H orm igo  Marcos ... C e p i l l a d o r . ................ ... . ' 1932 M ar. En la industria .
Francisco Mesa' Calle ........ . ... Pintor..............  ....................... . 1951 Aviación Militar.
A n to n io  Góm ez Lechón .......... E sp e c ia l iz a d o . .............. . .*. 1935 Artillería Ligera 3.
M an u e l  García M edina .......... Mecánico. .............................. . 1935 G ra n a d a  6.
Ju a n  Escobar Romero ... ... A jus tador.  ..........  ............... . 1957 A rt i l le r ía '  Ligera 3.
José M iranda  Ramos .......... ... Mecánico ..................  — . 1938 F. E. T. Canaria*

, Burgos, 27 dem etubre  de 19 38.—III A ño  T r iunfa l .—El G en e ra l  de División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE  INDUSTRIA Y  
COMERCIO  

Servicio Nacional de Industria 

Resolución
V isto  el expediente promovido 

en  v ir tud  de la instancia fo rm ula 
d a  por don Leonardo G arcía  M a r 
tínez, como G eren te  de " In d u s 
tr ia s  Fibralita S, L.”, por la que 

' solicita autorización para instalar 
en  Alcalá  de G uadaira ,  Sevilla, 
una industria  destinada a la ^ob
tención de un producto objeto de 
pa ten te  bajo el título “ Procedi
m iento  de' Fabricación de un M a 
ter ia l  A islante Térm ico”-.

Considerando , que en la t ram i
tación  'del mencionado expedien
te  se han cumplido los preceptos 
-exigidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto ú l
timo, referente a instalación de 
lluevas .industrias y ampliación "ó. 
transform ación  de las existentes; 
que la industr ia  de referencia es
tá  incluida en el grupo d) de la

clasificación establecida en el a r  
tí culo segundo del citado D ec re 
to, correspondiendo, por tanto, a 
este D epartam en to  el otorgar la 
autorización correspondiente,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industria , de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

A u to r iza r  a “Industrias  Fibrali- 
ta, S. L.” para  instalar en Alcalá 
de G uadaira ,  Sevilla,' una ind u s 
tria destinada a la obtención de 
un producto objeto de patente b a 
jo el título “Procedimiento de F a 
bricación de un Material Aislante 
Térm ico”, bajo las condiciones si
guientes:

Condiciones generales
1.- L a  presente autorización 

sólo se considerará válida para la 
Razón Social de ' referencia.

2.3 La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de p ro 
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.3 La puesta en m archa de la 
instalación, habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, con
tados a partir  de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O .d e  la p re 
sente resolución, pasado el cual sin 
’ealizarlo, se co n s id e ra ra . -anulada 
esta autorización.

4.3 U n a  vez te rm inada  la i.ns: 
la lac ión , el in teresado lo  notificará
a la Delegación de Industr ia  de la 
provincia de Sevilla, para  que ésta 
proceda a levantar la correspon
diente acta de comprobación y a u 
torización de funcionamiento

5.3 N o  podrá efectuarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Condiciones especiales
La utilización de prim era m a te 

ria de  origen extranjero, requeri
rá como requisito, la previa y ex
presa autorización de esta Jefatura 
del Servicio.

C on tra  esta resolución, cahc al in 
teresado el recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. M inistro  de Industria  
y Comercio, el que deberá inter
ponerse dentro* del plazo de un  
mes, siguiente a la publicación de 
la resolución en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , dándose al 
in teresado vista en el expediente-
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I- Dios guarde a V. S. muchos 
iños.

Bilbao. 3i de octubre -de 1938. [II Año Triunfa!.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Industria, J. N. 
Areiiza.
Sr. Ingeniero Jefe le la Delegación de Industria de Sevilla.

.M INISTERIO DE EDUCACION . 
NACIONAL

Segunda relación ele obras apro
badas d~ fUiIíivainente por la Co- 

/misión dictaminadora de libros de 
texto -ra la Segunda Enseñanza

Obras am'oh acia* vor tres años  
Autor: J. García Isidro.—Títu

lo: Elementos de ‘Física y Quími- 
_ ca (4.2 curso).—Precio; Seis pese

tas.
Autor: Isidoro Rivera.—Título: 

El lenguaje gráfico.—Precio: C in
co pesetas.

Autor:' 'Narciso Alonso Cortes. —Título: Historia de la Literatura española (4.2 curso).—Precio: Seis 
pesetas.

Autor: Narciso Alonso Cortés. 
--Título: Historia de la Literatura 
española (5 2 curso).—Precio: Cin
co pesetas. ,

Autor: Santiago Ferré Amorós. 
—Título: Matemáticas (5.2 curso), 
—Precio: Cinco pesetas.. .

Autor: Santiago Ferré Amorós. 
—Título: Matemáticas (6.2 curso). 
—Precio, Cinco pesetas.

Autor: Francisco Marías EsquI- 
vel.—Título: -Matemática' (Curso
3.2).—Precio: Seis pesetas.

Autor; Francisco Macías.,Esqui-
vel.—Título: Matemática (Curso
4.2).—Precio: Cinco pesetas. 

Autor: Benigno Baratech M on
tes.—Titulo: Matemáticas 2.2 cur
s o —Precio: Seis pesetas-.

Autor- Benigno Baratech Mon
tes.“ Título: Matemáticas 4.2 cur
so (2 4 parte. Geometría). — Pre
cio: Cuatro nesetas.

Autor. Benigno Baratech Mon
tes.-—Título: Matemáticas 5.2 cur
so. — (Geometría del espacio).— 
Precio: Cinco pesetas.

Autor: Benigno Baratech M on
tes.—Título: Matemáticas 6.2 cur
so.—-Precio (Edición antigua): Sie
te oesetas. (Edición moderna): 
Ocho pesetas.

Autor: José 0"?»té Guillen.— 
Título: Nociones de análisis infinitesimal (7.2 c u  ̂s o).—Precio: 
Cinco pesetas.

Autor: Andrés jCoIl. — Titulo:

Lecciones de Historia Eclesiástica 
-^-Precio: Cuatro pesetas.

Autor: Andrés ' Goll. — Título: 
Lecciones de Liturgia Católica.*— 
Precio: Tres pesetas con cincuenta 
céntimos.

Autor: Blas Navascués Moreno.
*—Título: Nociones de Apologética.—Precio: Cinco pesetas.

Autor: Padre Valentín. Indo, 
S. J.—Título: El Dogma (4.2 cur
so).—Precio: Siete pesetas.

Autor: Padre Valentín Incio 
S. J.—Título: La Moral (5.2 cur
so).—Precio: Ocho pesetas.

Autor: Padre Valentín Indo, 
S. J.“ Título: La Vida Sobrenatu
ral (62 curso).“ Precio: Ocho pe 
setas/

Autor: Angeles Labrador Ba
rrio.“ Título: Historia Sagrada.— 
Precio: Tres pesetas con cincuen
ta céntimos.

Autor: Calixto Teres Garrido. 
.“ Título: Comoendio de Psicolo/ 
gía.“ Precio: Cuatro pesetas con 
cincuenta céntimos.

Autor: Calixto Terés Garrido. 
—Título: Prontuario de Lógica.— 
Precio: Cuatro pesetas.Autor: Calixto Terés Garrido. 
—Título: Etica elemental.—Precio: 
Cinco pesetas.Autor: Ta*rsicio Seco, y Marcos. 
—Título: Método de lengua fran
cesa (curso 1.2).—Precio: Seis.pe
setas. *

Autor: Tarsicio Seco V Marcas 
—Título: Método de lengua fran
cesa (curso 3 2).“ Precio: Siete pe
setas.Autor: Ignacio González Cobos. 
“ Título: Gramática de la Lengua 
Inglesa—Precio: Ocho Desetas.

Autor: Cristóbal Peliegero So
leras.—Titulo: Geografía e Histo
ria (cursoT.2).—Pecio: Cinco pe
setas.

Autor: Cristóbal Peliegero Sofe
ras.“ Título: Compendio de G eo
grafía (2.2 curso).—Precio: Dos 
pestas con cincuenta céntimos.

Autor: Cristóbal Peliegero Sote- 
ras.—Título: Compendio de H iv  
toria (2.2 curso). — Precio: Dos 
pesetas con cincuenta céntimos.

Autor: Cristóbal Peliegero Sote- 
ras.—Título: Compendio de -Gen* 
grafía (curso 3.2). — Precio: Tres 
pesetas.

Autor: Cristóbal Peliegero Sote 
ras.—Título: Compendio de H is
toria (curso 3.2). — Precio: Tres 
pesetas.Autor: Antonio Bermejo de' la 
Rica.—Título: Historia» y Geogra

fía (4.2 curso).“ Precio: Seis pe-* 
setas.

' Autor; Antonio Bermejo de 1$ 
Rica.“ Título: Geografía e Mista* 
ría (5 2 curso).“ Preció: Seis.-pe*, setas. '

Autor: Juan Fernández Á m adoí 
de los Ríos.“ Titulo; Resumen de 
Geografía Gen eral.“ Precio: Cua* tro pesetas. " .

Autor: Juan Fernández A m ador 
de los Ríos.—Título: Resumen 
Geografía de Asia, Africa», Amé-1 
rica y Oceanía.—Precio: Tres pe* 
setas con cincuenta céntimos.

Autor: José -Ramón Castro.—* 
Título: Geografía e Historia (4,2 
curso) “ Precio: Diez pesetas.

.Autor: Ciríaco Pérez. Bustaman* te:—Título: Síntesis' de Historia
Antigua.—Precio: Seis pesetas.*—

Autor: Ciríaco Pérez Bustaman* 
te.—Título: Síntesis de Historia
Medieval.“ Precio: Seis pesetas^

Autor: Ciríaco Pérez Bustaman^ 
te.—Título: Narraciones v  Lecha 
ras Históricas.—̂Paecio: Cinco 
seras.

Autor: Ciríaco Pérez Bustamaa* 
íe.—Título: Geografía de E sda* 
jia» (parte general).~Precio: Tres 
pesetas.

Autor: F. Arranz Velarde.—Tí*' 
fulo; Geografía e Historia (4.2 
curso),—Precio: Seis pesetas.

Obras aprobadas por un año
Autor: Padre Enrique H errera 

Oria, S. í .—Título: Nociones de.
. Historia de España.“ Precio: Ocho 
pesetas.Autor: 'Manuel Vidal Rodri* 
^uez.—Título: Lengua española y 
literatura (curso 1.2). — Preció: 
Cuatro pesetas.

Autor: Cristóbal Riesco Loren
zo.—Titulo: Gramática elemental 
de la Lengua Latina (1.4 parte).— 
Precio: Seis pesetasAutor: C rs tóbal Riesco Loren
zo.“ Título: Gramática elemental 
de ía Lengua Latina (2.4 parte).— 
Precio: Cinco pesetas.

Autor: Filgueira Val verde f¡  
Correa Calderón.—Título: Lea*
oua española (2.2 curso).“ Precioi 
Cuatro pesetas.Autor: Filgueira» Val ver de y
Correa Calderón.—Título: Lea*
gua española (curso 3.2).—Pre* 
cío: Cinco pesetas.

Autor: R Gastón y J. M. Ble* 
cua.-—Título: Lengua española y U* 
teratura (cu rso  1.2).—Preció: Cua* 
tro pesetasAutor: Miguel Aílué' Salvador* 
“ Titulo; Lengua española y Litt*
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ratura (4.2 curso).— Precio: C ua
tro pesetas.

A utor: R. Gastón y J. M. Ble- 
cua.—Título: Nociones de Gram á
tica* Histórica Española (6.2 cur
so ).—Precio: Cinco pesetas.

A utor: Padre Gabino M árquez.- 
Título: Compendio de Filosofía 
Escolástica. Tomo I. Lógica y Psi
cología.—Precio: Seis pesetas.

A utor: Padre Gabino Marques. 
Título: Compendio de Filosofía

Escolástica. T o m o  II. Filosofía 
M oral.—Precio: Seis pesetas.

Vitoria, 4 de noviembre dé 1938. 
III Año Triunfal.— El Secretario, 
J. Lasso de la V e g a . - V .2  B .2  El 
Presidente ilegible.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  O R D E N  P U B L I C O  s u b s e c r e t a r í a

R e la c ión  de los nombramientos h ecbos en propiedad para su inserción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  a favor d e  Caballeros Mutiladoss de Guerra por la Patria.

D . Jacinto Bretón Ibáñez ... Cartéro rurai. ue Azagra (N avarra). ^
D. Hilario Urbiola Amóstegui. Cartero rural de Dicastillo (N avarra).
D. Simón Elias Prieto ................ Cartero peatón de Terradillos a S. Nicolás (Palencia).
D. Jesús González Rodríguez... Cartero rural de Abedes (O rense).
D. Clemente Gallardo Martínez Cartero peatór de Cazalegas (Toledo).
D. José Loureiro Ferreiro.......... Cartero rural de Aspay (Lugo).
D . Manuel González Bélmez. Cartero peatón de Llera a Valencia de las Torres (Badajoz), i 
D . Cipriano Familiar González. Cartero rural de Pedro Bernardo (A vila)* ‘
D . Pablo Capitán R obles........ . Cartero rural de Lanzahita (A v ila ).
D . Gregorio Antón de Pedro. Cartero rural de Carrascosa de A bajo (Soria).
D . Jerónimo Blasco Peña-.. ... Peatón de Almenar a Peroniel (Soria).
D . Abilio Orden Pérez • •• ... Cartero rural de Pedrajas (Soria).
D . Eustaquio García Lizoaín. Agente montado de Sansol a Aguilar (N avarra). ,
D . Alfonso Godóy Benítez ••• Cartero peatón de Vllanueva de la Concepción a Ántequera (Málaga)#
D . José Neira Mosquera ..........  Cartero rural dé Berea (Lugo).
D . José Redondo Paderne ••• Cartercr rural de Rabade (Lugo).
D . Felipe Salinas Collantes ... Cartero rural de Castroverde de Campos (Zam ora).
D . José Márquez Pérez ..........  Peatón de La Albuera a Cortes de Peleas (Badajoz)* "
D . Julián Gómez Larraz . - ... Peatón de La Póveda a Almarza (Soria).
D . Claudio Mínguez Lafuente. Cartero peatón de Vallubas de A bajo a Vallubas de A rriba '(Soria)/
D . José Angulo Andrés ... ... Cartero rural de S. Esteban de Gormaz (Soria)*
D . Domingo Palomar Benito ... Cartero de Atanta a Inés (So ria )v
D . Félix Martínez Diez ... ... Cartero rural, de Gomara (Soria). x v— 
D . Antonio Horcas Martínez.. Cartero rural de Nueva Carteya (C órdoba),
D . Pedro Laguard;a Corcuera. Agente montado de Vitoria a Éstarrana. ^
D . Antonio Santana Rebollo • •• Peatón de Segura de León a Arroyo M olinos de León (Badajoz)1.
D. M artín Casas Pérez ... ... Agente montado de Hiendelaencina a Nava de Jadraque (GuadalaTafa), 
D . Esteban Robedo Cam arel... Cartero peatón de Valgañón (Logroño)*
D . , Herminio Antoñanzas Remó Cartero peatón de Gallipenzo (N avarra)*
D . José Burguete Eder ...........  Cartero rural de Lumbier (N avarra).
D¿ Celestino Oneca Ansa ... ... Cartero peatón de.Cáseda a término conducción Sangüesa (NavarraX.
D . José Balado Domínguez ... Cartero peatón de Outumuro a Celanóva (O rense), ^
D . Nemesio T ópez Cancelos ••• Cartero rural de Taramundi (Oviedo).
D . Modesto Legazpi Castelao.. Agente montado de Vegadeo a Taramundi (O viedo).
D . Vicente Pérez Cuadrado •• Cartero peatón de Villasarracino (PalenciaX  
D . Fortunato Caro Sarmiento.. Peatón de Paredes de Nava (Palencia).

J ) .  Martiníano Martínez M artín Cartero rural de. Bromista (Palencia.
D . Arturo García Alonso .........  Agente montado de Alar del Rev a Sostregudo (Palencia). ^
D . Teótimo Báscones A lonso-•• Agente montado de Astudillp a San Cebrián de Buena Miadre (Palencia). 
D . Teodoro Fernández Alonso.. Agente montado de Quintanilla de las Torres a Berzosilla (Palencia), 
D . Juan Mena Fuentes ... ... Cartero rural de Antigüedad (Palencia).
D . Tuan Sánchez López ... ... Cartero peatón de San Pedro de Rozados (Salam anca).
D . Melitón Alonso' Muñoz • Agente montado de Berlanga de D uero a Fuentelárbol (Soria).
D . Isabelo Sánchez Jiménez - Peatón de C a í‘L el de los Montes (Toledo). . ,
D  Maximiliano Resino Esteban CarLuo peatón;de,.Mpntearagón (Toledo). , :

Valladolid, 31 de octubre de 1938.—-III Año Triunfal. =  E1; Sub secretario. Tuan Oller*
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

Subsecretaría,
Establecido que las peticiones de 

permisos de circulación “ E X ” se 
tramiten por las Jefaturas de O bras 
Públicas, cursándolas éstas a la de 
Santander, donde se halla centra
lizado el servicio correspondiente 
para qu¿ ésta formule ante este 
Departamento la oportuna pro
puesta de autorización, por un pla
zo de 30 días prorrogable, hasta 
el momento de poder formalizar 
la matrícula definitiva, y habiendo 
surgido algunas dudas sobre la 
competencia de las Jefaturas para 
otorgar las prórrogas y ampliacio
nes de éstas, en los casos de per^ 
misos de circulación ya concedi
dos, este Ministerio acuerda, como 
debida aclaración de lo preceptua
do sobre el particular y en evita
ción de perjuicios a los poseedores 
de coches con matrícula “ E X ” , que 
éstos puedan solicitar las aludidas 
prórrogas en cualquier Jefatura de 
Obras^Públicas, en 4a cual será r-e? 

t glamentariamente tramitada, de
biendo la Jefatura que acceda a la 
petición, comunicarla inmediata
mente a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Santander y a la Jefa- 
ura en que se promovió el expe

diente de matrícula -provisional.
Dios guarde a* V V . SS. mucho» 

años.
Santander, 27 de octubre de 1938 

III Año Triunfal.—-El Subsecreta
rio, José M aría Torreja.
Sres. Ingenieros Jefes de Obra»

Públicas

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de Prisiones
Visto el expediente instruido pa

ra depurar la conducta en relación 
con el Glorioso Movimiento N a 
cional del Oficial de Prisiones, don 
Pedro Torio Baladrón, adscrito a 
la Prisión de Partido de Astorga* 
y en virtud de la* resultancia del 
mismo, el Excmo. Sr. Ministro de 
Justicia ha acordado la separación 
del servicio del expresado funcio
nario, causando baja definitiva en 
el escalafón de su Cuerpo,

Dios guarde a V. muchos anos. 
Vitoria; 15 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional, Máximo Cuervo. 
Sr. Inspector General de Prisio* 

xies.


